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INTRODUCCION 

El No Ejercicio de la Acción Penal, merece un estudio especial en cuan10 a que se 

refiere a un monopólio cuya exclusividad la tiene el Ministerio Público y no existen datos 

abundantes que traten al respecto. 

El presente anáJjsis, toca primeramente los orígenes del Ministerio Público como 

Representante Social, en donde veremos los antecedentes de esta Institución, su evolución 

altravéz del tiempo hasta nuestros días, así como su función persecutora de delitos hasta la 

consignación de la Averiguación Previa o ejercicio de la Acción Penal. 

En lo referente al Ejercicio de Ja Acción Penal, veremos los elementos necesarios para 

ejercitarla, las causas por las que se extingue, y Ja decisión del Ministerio Público para ejercitar o 

no la acción penal. 

En lo tocante al No Ejercicio de la Acción Penal, se analiza el porque no se ejercita 

dicha acción, los fundamentos en los que se basa el Ministerio Público para decidir no 

ejercitarla, apoyados desde Juego en las leyes vigentes, así como 1ambién en los acuerdos 

emitidos por los titulares de ambas Procuradurias {General de Justicia del Distrito Federal y 

General de la República). 



Se diferenciarán las figuras de No Ejercício de la Acción Penal y Reserva; en fo 

referente a ésta última, el procedimiento que se lleva a cabo para autorizarla tanto il esta como al 

No Ejercicio de la Acción Penal. 

De igual manera, se hace mención de los funcionarios en los que recae la 

responsabilidad de autorizar en definitiva el No Ejercicio. 

Se hace especial mención, a la improcedencia del Amparo contra la resolución 

definitiva del No Ejercicio de la Acción Penal. tratandose dicha resolución como un acto de 

autoridad que deja en estado de indefensión al particular. 

Finalmente. conviene señalar que como resultado de este análisis. proponemos refonnas 

y adiciones tanto para la Constitución Política como para la Ley de Amparo y lograr así una 

protección a las Garantías Individuales del gobernado. 
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1.1. ORIGENES DEL MINISTERIO PUBLICO COMO REPRESENTANTE 

SOCIAL. 

El verdadero origen del Ministerio Público está aún en duda, debido a que se han 

señalado antecedentes antiquísimos, como en la Italia Medieval, Francia, España y Grecia; ·no 

obstante lo anterior, no es posible afirmar con precisión en que lugar surgió dicha Institución. 

Si analizamos el hecho de que la víctima de un illcito se hiciera justicia por propia 

mano, nos daríamos cuenta que se aplicó en tiempos muy remotos la famosa ley del talión "ojo 

por ojo y diente por diente" , en la que el agredido castigaba a su agresor de la misma manera en 

que se le ofendió. 

En el Derecho Atico, era el ofendido por el delito quien ejer~itaba la Acción Penal ante 

los Tribunales, aquí regia el principio de la acusación privada en la que no se admitía la 

intervención de terceros en las funciones de acusación y de defensa. 111 

Posteriormente, según menciona ~l autor citado, se encomendó el ejercicio de la acción a 

un ciudadano, como representante de la colectividad; esto era una distinción honrosa que 

enaltecía al elegido y el pueblo lo premiaba con coronas de laurel, esto se dió en base a un 

tercero, se encontraba libre de toda idea de venganza y/o rencor que el ofendido lleva dentro de 

si, por lo que si la víctima decidía tal situación, no iba a ser ésta de manera imparcial. 

(IJ FRANCO VILLA, José; El Mi11is1erio Püblico Federal, MCxico, Ed. Porrúa, 1985. P.9 



Para configurar aún más lo mencionado con anterioridad hablaremos ahora de los antecedentes 

históricos: 

1.1.1. GRECIA: Se tiene como punto de partida del origen del Ministerio Público al 

"Arconte" el cual, era un Magistrado que interven fa en los juicios de representación del ofendido 

y sus familiares o bien, por negligencia o incapacidad de estos; sin embargo, el hecho de 

perseguir delitos entre los Griegos, era una facultad otorgada a las victimas. 

En el Derecho Griego eran el Rey, el Consejo de Ancianos y la Asamblea del Pueblo, 

quienes en ciertos casos llevaban a cabo juicios orales de carácter público para sancinnar a 

quienes ejecutaban actos atentatorios en contra de ciertos usos o costumbres. 

Para esos fines, el ofendido o cualquier ciudadano presentaba y sostenía acusación ante 

el Arconte, el cual, cuando no se trataba de delitos privados y, según el caso convocaba a 

diversos Tribunales, entre ellos el del Areópago, al de los Ephetas y al de los Heliastas. 

En Atenas se distinguían los delitos que ofendían a la comunidad y los que lesionaban 

intereses meramente individuales, siendo los primeros aquellos que se sancionaban con extrema 

severidad; los otros se castigaban con penas atenuantes, esta distinción es una caractcristica 

típica del Derecho Penal Griego y es en ese momento cuando se hace una distinción clara entrt! 

el derecho pU.blico y privado. 
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En lo referente al acusado, este se defendía por si mismo, aunque en ciertas ocasiones le 

auxiliaban algunas personas; cada parte presentaba sus pruebas, fonnulaba sus alegatos, y en 

esas condiciones, el tribunal dictaba sentencia ante los ojos del pueblo. 

1.1.2. ITALIA l\1EDIEVAL: Guillenno Colín S;inchez, menciona que "No es posible 

identificar al l\Iinlsterio Público con los SINDICI o MISTRALES (funcionarios Instituidos 

en Italia durante la Edad Media) por ser colaboradores de los organos jurisdiccionales en 

la presentación oficial de las denuncias sobre delitos11121 
; tomando en consideración lo 

anterior, opinamos que se podría equiparar un "Sindici'' a un Ministerio Público, ya que bien, si 

no se realizaba la denuncia ante el primero, por lo menos este ayudaba a que la indagatoria fuera 

presentada ante los organos competentes, toda vez que los Sindici también llamados (Cónsules 

Locorum Villarum), no tienen propiamente el carácter de promotores fiscales sino mas bien 

representan el papel de denunciantes. 

En Venecia, existieron los procuradores de la comua que ventilan las causas en la 

"QWU"antia Criminale" y los "Conservatori di Legge" en la República de Florencia. 

1.1.3. FRANCIA. La Monarquía predominó como forma de gobierno durante el siglo 

XIV y el que impartía justicia era el soberano, ya que le correspondía por derecho divino a este 

ejercitar la Acción Pt:nal. Decimos "derecho divino", en virtud de que en este tipo de 

monarquía absoluta se hablaba de que el Rey era el elegido por una divinidad y hasta se 11egó a 

considerar como tal , además de que el poder era vitalicio y hereditario. 

(2) COLIN SANCHEZ. Guillenno; De1echo Mexicano de Procedimientos Penales. México, Ed. Porrúa, 1989. 
P.78 



Postcrionnente, y como producto dt: esta Monarquía Francesa se crearon los 

Procuradores del Rey, quienes ernn: 

1) El Procurador del Rey: que se encargaba de Jos actos del procedimiento y, 

11) El Abogado del Rey: Que atendía el litigio en los asuntos en que se interesaba el 

monarca o las personas que se encontraban bajo su protección. 

Cabe señalar que ambos funcionarios, obraban de conformidad con las instrucciónes que 

recibían del soberano, siendo el primer antecedente del Ministerio Públit:o, pero no podemos 

concluir que este era un representante del Poder Ejecutivo, ya que como expresa con toda razón 

el Doctor Juventino V. Castro: "Durante Ja Monarqufa el Ministerio Público no asuml' la 

calidad de representante del Poder Ejecutivo ante el Poder Judicial, porque en esa épnca es 

imposible hablar de In división de poderes 11
• m 

La Revolución Francesa, al transformar las instituciones monárquicas, encomienda las 

funciones reservadas al Procurador y al Abogado del Rey, a comisarios encargados Je promover 

la Acción Penal y de ejercitar las penas y a los acusadores públicos que debían so5tener la 

acusación en el juicio. 

En la Ley de 20 de abril de 1810, El Ministerio Público queda definitivamente 

organizado como institución jerárquica, dependiente del Poder Ejecutivo. Las funciones que se 

le asignan en el Derecho Francés son de requerimiento y de acción. Carece de las funciones 

instructoras reservadas a las jurisdicciones , pero esto no significa que se le desconozca cierto 

(3) CASTRO, Juvcnlino V.; El Ministerio Plihhco en MCxico. Ed. Vomia, 1990. P.5 
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margen de libertad para que salisfagn detenninndas exigencias legales que le son indispensables 

para el cumplimiento de su come1ido. 

Al principio el Ministerio Público Francés estaba dividido en dos secciones: Una para 

los negocios civiles y otra para los negocios penales, que correspondían, según las disposiciones 

de la Asamblea Constituyente, al Comisario del Gobierno o al Acusador Público. En el nuevo 

sistema, se fusionaron las dos secciones y se estableció que ninguna jurisdicción estarla completa 

sin Ja concurrencia del Ministerio Público. 

1.t.4. Por lo que toca a ESPAÑ~ la figura más importante que se detenta aquí en lo 

referente al Ministerio Público, es "El Fiscal", esta palabra proviene de FISCUS, que significa 

cesta de mimbre, ya que los romanos guardaban en cestas de mimbre el dinero recaudado. 

El Fiscal en España era un mandatario del Rey y su actuación representaba al Monarca~ 

en un principio, se encargó de perseguir a quienes cometían infracciones en el pago de 

contribuciones fiscales y posteriormente defendió el patrimonio de la Hacienda Real. 

Más adelante se erigió la figura del Procurador Fiscal, el cual formó parte de la " Real 

Audiencia" , en Ja que protegía a los indios y los negocios en los que tenia interés 1a Corona. 

Existían dos Procuradores Fiscales: uno para lo civil y otro para lo criminal,, el primero atendía 

los derechos del fisco y el segundo la observancia de los de1itos y las penas. 



En esta etapa histórica de España. denotamos que la manera de representar a la sociedad 

es más especifica y asentada; la figura del Ministerio Público que atraves de los siglos fue 

cambiando y evolucionando hasta convertirse en protector y representante ~acial, ha sic.lo 

benéfica para el tiempo en que vivimos. 



1.2. EL MINISTERIO PUBLICO, ORGANO INQUISIDOR O PERSECUTOR llE 

DELITOS. 

Al hablar de la inquisición como palabra y comprender su significado (indagar, 

averiguar o examinar cuidadosamente una cosa), pensamos que esta es la función del Ministerio 

Público siendo esto último totalmente erróneo. Para abundar más, hablaremos de la Santa 

Inquisición y luego analizaremos el porque el Ministerio Público no es considerado como 

inquisidor. 

La Inquisición fue el Tribunal Eclesiástico establecido para perseguir y castigar los 

"Delitos contra le fe" establecido y creado en España en 123 l y estaba integrado por frailes 

dominicos y franciscanos. 

Antes de actuar, :;e tenía el tiempo de gracia de un mes, en e1 que se efectuaban 

predicaciones para provocar autodenuncias tras las cuales el arrepentido era perdonado; en caso 

contrario se iniciaba el proceso, condenándose a los no arrepentidos y a los reincidentes en la 

herejía lllamados relapsos) a diversas penas, hasta la máxima de muerte en la hoguera, que era 

ejecutada por el brazo de la inquisición. 

El principal organismo de este Tribunal era el consejo de la Inquisición, con 

dependencia directa del Rey, y la figura más relevante era la del Inquisidor General , con 

poderes delegados del Papa, pero elegido por el Rey; aquí se vislumbraba la influencia de la 

Iglesia, tanto en al forma de gobierno como en la manera Je expedir justicia. 



Las penas oscilaban desde la imposición de penitencias espirituaks, hasta la muerte en la 

hoguera. Los herejes más perseguidos fueron los moriscos, judíos. misticos alumbrados como 

Fray Luis de Lt:ón y San Juan de la Santa Crúz. 

En la Nueva España, era común que personas que afirmaban ser videntes o con 

facultades parapsicológicas, se les acusara de practicar la hechiceria; pero ya sea en estos casos, 

o en cualquier otro en los que la Inquisición fuera competente, se hacía a través de denuncia 

previa y se otorgaba el plazo citado (un mes) para el arrepentimiento, dt! no ser así, se procedía 

a sujetar al inculpado a proceso especial. 

Cabe señalar, que la Santa Inquisición conocia de los delitos contra la fe, esto en virtud 

de que ta divinidad que representaban tanto el Papa como el Rey, no debla ser ofendida por 

ningún acto o motivo y de suceder esto, se procedía al castigo. 

Por consiguiente, el Ministerio Público no es un órgano inquisidor, toda vez que en 

primer término no persib'llC delitos contra la fe, en virtud de que tales no se encuentran 

contemplados en nuestras legislaciones penales actuales, además de que nuestro régimen de 

gobierno no tiene ningún nexo con la iglesia o con algún tipo de religión. 

En segundo término, los delitos que persigue el Ministerio Público, tendrán como 

castigo pena corporal y/o multas impuestas por el organo jurisdiccional, y en ningtin caso se 

determinaría alguna mutilación o muerte en hoguera o a palos en contra de un inculpado. 



E1 Ministerio PU.blico es netamente un organo persecutor de delitos, pero "no" un 

organo juzgador. ya que dada su naturaleza y fines, carece de funciones jurisdiccionales ya que 

estas son exclusivas del juez, de tal manera que debe concrctarst! a solicitar Ja aplicación del 

derecho y no a declararlo. 



1.3. ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL, EL MINISTERIO PUBLICO EN 

MEXICO. 

En lo que respecta al establecimiento del Ministerio Público en el Artículo 21 de nuestra 

Carta Magna, primero debemos hacer referencia al antecedente prehisp3nico del Derecho 

Azteca, ya que durante este imperio, se denota un régimen de gobierno absolutista y el Derecho 

era de carácter consuetudinario (de lo que es costumbre) y no de carácter escrito. 

1.3.t. En el pueblo Mcxlca exisitió la figura más importante y simbólica siendo esta la 

del gobernante vitalicio o emperador, el cual recibía el nombre de "Tlatoani"~ el Tlatoani 

representaba el máximo poder entre los aztecas. asi como la divinidad ya que era considerado 

dios entre los vivos, por lo cual, gozaba de libertad para disponer de las vidas humanas a su 

arbitrio y poseía un amplísimo poder politico, judicial, militar, religioso, superior al de cualquier 

otro funcionario del Tlacocayotl (ténnino náhuatl con el que se designaba o se refería a algün 

miembro del señorio). 

Era tal la magnitud de respeto y reverencia que se le daba al Tlatoani, que en las 

ocasiones en que pasaba cerca de los habitantes de la Gran Tenochtitlán, estos se arrodillaban y 

se cubrían el rostro o bien, colocaban la frente en el suelo para no verlo, en virtud de que era 

castigado con la pena de muerte aquél que osara mirarlo. 

El Tlatoani cstaha auxiliado por alguaciles y otros funcionarios que se encargaban de 

aprehender a los dclini.::uentes~ pero no podemos equiparar al Tlatoani con In figura del 

Ministerio Público, ya que como menciona Franco Villa: "Las funciones del Tlato:mi y las del 
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Cihuacóatl eran jurisdicionalcs, por lo cual, no es posible identificarlas con las del Ministerio 

Público, pues si bien el delito era perseguido, esto se encomendaba a los jueces, quienes para 

ello realizaban las investigaciones y aplicaban el derecho" .1.-
1 

El segundo funcionario en importancia dentro del señorío mexica fue el "Cihuacóat\", 

una especie de viceemperador, quien desempeñaba un papel importante en materia hacendaria1 

juridica y cultural. Este dignatario cumplia con funciones de alta envergadura, tales como suplir 

al Tlatoani en casos de ausencia o de muerte, y representarlo en las grandes expediciones de 

conquista cuando el monarca no iba al frente de los ejc!rcitos mexicas. 

En lo referente a. las sanciones, los delitos en que se incurría, recibían diferentes penas 

las cuales estaban estipuladas en la legislación Tenochca. 

1.3.2. Durante Ja Cpoca de la Colonia, la legisl:Jción Tenochca sufrió una hondísima 

transformación; en lo referente a la persecución del delito, esta no se encomendó a una 

institución o funcionario en particular; el Virrey, los gobernadores, o los corregidores, tenían 

atribuciones para ello. 

En la Nueva España, Jos jefes de la administración pública eran nombrados por los 

reyes, virreyes o com:gidores y los cargos recaían en sujetos con cierta trayectoria política, no 

d;indose oportunidad a los Indios, para desempeñar este tipo de responsabilidades. Según 

menciona Colín Sánchez que no fue sino hasta el "9 de octubre de 1549, cuando através de 

una cédu1a real se ordenó hacer una selección para que los Indios desempeñaran los 

(.i) fRANCOVll.l.A. Jo,.,: llh. l'i!. I' I'. 44y 4\ 
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(JUestos de jueces, regidores, alguaciles, escribanos y Ministros de Justicia".1
'' 

Posterionnente se designaron "Alcaldes Indios", que aprchendian a los delincuentes, y 

los caciques ejercían jurisdiccion criminal en sus pueblos, salvo en los casos en que se 

sancionaba con pena de muerte, ya que esto era facultad exclusiva de los gobernadores y las 

audiencias. 

1.3.3. Epoca db Independencia: A partir de la Independencia de México, se estableció la 

figura de la Fiscalía, estipulada en la Constitución de Apatzing:in del 22 de Octubre de 1814, en 

la cual se referia a que el Supremo Tribunal iba a tener dos fiscales letrados; uno para lo civil y 

utro para lo criminal. 

Los Fiscales tcnian ciertas limitaciones, entre estas se encuentran según el ordenamiento 

en estudio, la de no poder ser reelectos en su cargo hasta pasado un cuatrienio después de 

concluido su ejercicio; no podían concurrir en el Supremo Tribunal de Justicia dos o más 

parientes que lo fueran del primero hasta el cuarto grado; y en el artículo 193 se expresa: 

"Ningún individuo de esta corporación podrá pasar ni una sola noche fuera de los límites de su 

residencia si no es con los requisitos que para los individuos del Supremo Gobierno expresa el 

Articulo 141", el cual a su vez dice: "Ningún individuo de esta corporación podrá pasar ni aún 

una sola noche fuera del lugar destinado para su residencia, sin que el Congreso le conceda 

expresamente su permiso, y si el gobierno residiera en lugar distante se pedirá aquella licencia a 

f~)COIJ'I SANr'll1:Z.Uu1lltrmu: Ob. r:11. !'.!IS 
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los compañeros quicnc.:s avisarán al Congreso en caso de que.: sc.:a para m;.Ís di! lt\:S días". 

El 14 de febrero de 1826, por medio de una Ley, se estableció como ncct..~aria la 

intervención del Ministerio Fiscal en todos los asuntos criminales en que tuviera participación la 

Federación o sus autoridades. 

En el Estatuto Orgíinico Provisional de la República Mexicana del Plan de Ayutla, el 

articulo 43 manifiesta ya una autoridad persecutora, denomin:indola como Autoridad Política, y 

diciendo a la letra lo siguiente: 

11 La autoridad poUtica deberá poner a los detenidos a disposición del Juez de la 

causa dentro de 60 horas" .1
''

1 

El articulo 21 de la Constitución de 1857 estipuló lo siguiente: "La aplicación de las 

penas propiamente tales, es exclusiva de la Autoridad Judicial. La PoUtica o 

Administrativa solo podrá imponer correción hasta de quinientos pesos de multa o hasta 

un mes de reclusión, en los casos y modo que expresamente determine la ley" •111 

Como se ha analizado, la Institución del Ministerio Público se va fonnando, pero los 

Constituyentes de 1857 ya tenian conocimiento del Ministerio Público francés pero por respeto a 

la tradición democrática no quisieron establecerla en MCxico, por lo que continuaron los fiscales 

con igual categoría que los Ministros de la Corte, pese a que en el proyecto de Ja Constitución se 

(hJlhtd~m. I'. ~04 

(71!h11l~m.l'f1t1'1 



nwm:ionaha al Minisll.!1 io Público para que en rcprl.."'ientación de la soi.:iedad promoviera1.t 

instam:ia. sin llegar lo nnterior a prosperar porque se cnnsidt:ró que el particular ofendido por el 

delito no debía ser sustituido por ninguna institución ya que d dere1.:hu i.:orcspnndii.1 a los 

ciudadanos. 

También se pensó que independizar al Mini~terio PúblicLi de los organos JUrisdicionales 

retardarían Ja acción de Ja justicia, pues se tendría que esperar a que:: el Ministerio l'úbli..:o 

ejercitara la Acción Penal; pero lo que suponemos no 1uvo en cuenta el CL,nstituycnte de 1S57. 

es que independizando al Ministerio Público, fungiendo primero co:no autoridad y luego cmnn 

parte en el proceso, se !agraria una manera más imparcial y expcdi1a t:n la admini:-.1ración 1.k 

justicia. 

En el proyecto de Constitución presentado por el primer Jefe en l lJ 16, se e<;tipula en d 

articulo 21: "La imposición de las penas es propia y exclusl\'a de la Aulorid:id .Judicial. 

Solo incumbe a la Autoridad Administrativa, el castigo de las infracciones de los 

reglamentos de policía Y la persecución de los delitos. por medio del ;\1ini!llerio Público ) 

de In Policia Judicial; ql!e estará a la disposición de este" .' 111 

El presente artículo realiza la estipulación en forma de la figura del !\linis1crio 

Público,aducicndo tambil!n la prcs~ncia de la Policia Judicial. para que en la Constitución di! 

1917 queden planteadas ambas tigurns como hasta nucstrns dias 

t81 lbidt.'m F 769 
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Et Ministerio Püblico adquirió la U.ltabk importanciu qui! hoy ostenta. merced a la 

Constitución de 1917. En este puntll fue dcdsivo d c:-.:ámen crítico hecho por Carranza en su 

mcnsaj<: al Congreso, acerca de 1.1 autoridad judicial de entónces. 

Señalo Carranza que los jueces encargados de la investigación de los delitos, incurrían 

en prilcticas inquisitivas que restaban objetividad a sus pronunciamientos finales; por ello, 

habían sufrido grave quebranto la dignidad y respctnbilidad del poder judicial. 

En consecuencia, parecía indispensable retimr al juzgador facultades para investigar 

delitos y encomendarlas al Ministerio Público, visto hasta ese momento como "Figura 

decorativa" en el proceso penal. Con t:llo, el Juez recuperaría su natural e indeclinable misión de 

administrar justicia imparcialmente. 

En virtud de lo expuesto, el p1imer jefe propuso un proyecto renovador: "La imposición 

de penas es propia y exclush·a de la autoridad judicial. Solo incumbe a la Autoridad 

Administrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos de pulida y la persecución 

de los deli1os1 por medio del Ministerio Público y de la Policía Judicial que estará a la 

disposición de éste.'11
"

1 

El proy\!cto de Carr~nza fue ampliamente discutido e impugnado: hubo nuevos 

proyectos, que pretendieron precisar las potestad\!s de: la autoridad administrativa, el Ministl!rio 

t91 \11.sltluto Nac10nal de Estudim Históricos de la Rt!volución Mc.,k:ma Nuc~tra Crn1o;t1111ció11 f\.1¿xico. 11)90, 
T 11. r 154 
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Público y la Policía Judicial. Finalmi.:ntc tras un sinnúmero dt: discusiones, el texto origin:il del 

articulo 21 de la Constitución de 1917 quedó como sigue: 

"La imposición de penas es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial. La 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público )' a la Policia Judidal, la cual 

estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel. Compete a la Autoridad 

Adminlslrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía; 

el cual unlcamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas: pero si el 

Infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará esta por el arresto 

corespondlente, que no excederá en ningún caso de quince dias. 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor 

del Importe de su jornal o sueldo en una semana. '11101 

El texto original de este precepto fue refonnado por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el 3 de febrero de 1983 quedando como ahora aparece en su texto 

vigente: 

"La imposición de las penas es propia )' exclusiva de la Autoridad Judicial. La 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual 

estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad 
• 
administratl\·a la apUcación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 

gubernativos y de policía, las que unlcamente consistirán en multa o arresto hasta por 

(10) Constitución Polltica, Constitución Po\ltica de los Es1ados Unidos Mcidcnnos. Ed. Andrade, T. I, P. 114-6 
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t.-einta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningt'u1 caso de treinta y 

seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con 

multa mayor del importe de su jornal o salario de un dia. Tratándose de trabajadores no 

asalariados la multa no excederá del equivalente a un día de su lngrcso. 111111 

El artículo 21 Constitucional, señala y delimita perfectamente las atribucion~s al 

Ministerio Público asi como también determina las de la autoridad judicial; rcfiriCndosc al 

Ministerio Público en que la ºpersecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 

Policía Judicial la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél", con esto 

podemos decir que nuestra Carta Magna faculta al Ministerio Público para perseguir los dditos, 

auxiliándose de la Policía Judicial, quien obedecerá al Ministerio Público en lo concerniente a la 

investigación. 

También nos damos cuenta que la primera parte del articulo 21 Constitucional dice:: 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial", dicho.articulo, 

faculta unicamcntc a la Autoridad Judicial para imponer penas. y no pet·seguir delitos ya que 

esto es función del Ministerio Público como ya lo explicamos. 

{ 111 C'onstiluciOn Politica de los Eslados Unidos Me:'(ic:moc:, fat. PorTim. Mib.ico 1990, P.-P 
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Debemos hacer alusión al concepto que Colín S:inchez proporciona ar.crea del Ministerio 

Público: ºEl l\ttinisterio Pliblico es una Institución dependiente del Estado (Poder 

Ejecutivo) que achía en representación del Interés social en el ejercicio de la acción penal y 

la tutela socia~ en todos aquellos casos que le asignan las lcyesº.4121 

En la definición citada, se hace hincapié en que la Institución del Ministerio Público 

depende del Estado através del Poder Ejecutivo, esto es, delega la función persecutoria en la 

figura del Ministerio Público. 

Siguiendo con la definición, Colín S:inchez expone: "que actúa en representación del 

interés social en el ejercicio de la acción penal y la tutela social":¡ queriendo decir con esto, 

que va a proteger el bienestar común y colectivo. sancionando a quien lesione este bienestar, 

ejercitando acción p1.anal en contra de aquél que lo pertu¡be1 protegiendo, de este modo a la 

sociedad "en todos aquellos casos que le asignan las leyes". 11
ll 

Aunando al respecto, y en un criterio personal, agregmiamos: Velando tambié:n por las 

Garantías Constitucionales a las que los miembros de la colectividad tienen derecho. 

Lo anterior , en virtud de que la lesión del bienestar común no sólo se presenta en un 

ilícito penal. sino también cuando el Ministerio Público interviene como representante social 

ante conflictos del árdeo civil, familiar, especialmente cuando un menor o la mujer requieran de 

la protección de la sociedad, o cuando exista abuso de la autoridad. 

(12) COLIN SANCHEZ, Ob. cit. p.77 
(131 lbidem. 
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El Reglamenlo lnlemo de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Juslicia del 

Distrito Federal de fecha 12 de enero de 1989 en su Artículo 19, al respecto nos habla de las 

atribuciones que tienen los Agentes del Ministerio Público adscritos a los Juzgados y Salas de lo 

Familiar y Civil y como tales son las siguientes: 

11 1.- Intervenir en los juicios en que sean parte los menores incapáces y los relativos 

a la familia, al estado civil de las personas, sucesorios y todos aquellos en que por 

disposición legal sea parte o deba darse vista al Ministerio Público; 

IJ.- Concurrir e intervenir en las diligencias y audiencias que se practiquen en los 

Juzgs:dos y Salas Familiares y Civiles de dsu adscripción, y desahogar las vistas que se les 

den; 

111.- Formular y presentar Jos pedimentos procedentes dentro de los términos 

legales. 

IV.- Interponer los recursos legales que procedan; 

V.- Vigilar la debida aplicación de la ley en los asuntos de materia Clvfl y Familiar, 

en los casos en que la ley lo disponga expresamente; 

VI.- Estudiar los expedientes de los juicios familiares y civiles en los que se les de 

vista por estimar que existen hechos que pueden constituir delito, promover lo procedente 

e informar sobre el particular al Subprocurador de Control de Procesos, expresando su 

opinión fundada y motivada; 

Vll.- Turnar a la Dirección General de Averiguaciones Previas los informes y 

documentos que se requieran, cuando estime <1ue deba Iniciarse Averiguación Previa, por 

la comisión de hechos delictivos: 

VIII.- Defender a los incapaces no sujetos a patria potestad o tutela; 
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JX.- Hacer del conocimiento del Subprocurador de Control de Procesos, los casos 

en que el Ministerio Público adscrito a Juzgados y Salas del ramo Civil y Familiar, actúen 

indebidamente; 

X.- Intervenir en todos los casos de que conozca la Dirección General de 

Averiguaciones Previas, la Dirección General de Control de Procesos y la Dirección 

General de Servicios a la Comunidad, cuando determinado asunto origine para algún 

menor o incapacltadr, una situación de conflicto, de daño o de peligro, asi como en los que 

sean parte o de alguna manera puedan resultar afectados, a fin de determinar lo que 

proceda en derecho; 

XI.- Ejercitar las acciones consiguientes en coordinación con la Dirección General 

de Servicios a la Comunidad a fin de proporcionar a los menores o incapacitados, la más 

amplia protección que en derecho proceda, ya sea entregándolos a quien o quienes ejerzan 

la patria potestad, a quienes acrediten el entroncamiento con el menor o incapacitado, o 

canalizándolo a algún establecimiento asistencial. En su caso, promover ante los 

Tribunales competentes la designación de custodio o tutores, otorgando el consentimiento 

cuando la Procuraduría hubiera acogido a1 presunto adoptado por estar relacionado con 

una A veriguaclón Previa; 

XII.- Solicitar las investigaciones, locaUzaclones, estudios y exámenes que se 

requieran para la mejor motivación y fundamentación de las determinaciones a que se 

refieren las fracciones IX y X; 

Xm.- Intervenir en los casos en que conozca la Dirección General de 

Averiguaciones Previas sobre las denuncias que reciba sobre acciones u omisiones que 
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puedan constituir delitos contra la econom(a popular y familiar, que señala el capitulo l, 

Titulo Décimo Cuarto del Código Penal para el Distrito Federal. 

XIV.- Vigilar y coordinar para el cumplimiento de las anteriores, las actividades 

del l\.tlnlsterio Público adscrito a Juzgados y Salas en materia Civíl y Familiar; y 

XV.- Las demás que señalen las diposiciones legales y reglamentarias y las que le 

confieran el Procurador o sus superiores jerárquicos, asl como las de la competencia de las 

unidades administrativas a su cargo." iui 

(14) LEGlSLACION PENAL MEXICANA. RegJamento lntemo de la Ley Orginica de la Procumdurfa General 
de Justicia del Distrito Federal, Méllico. EA. Andradc, 1991. P. 388-13 
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2.1 SIGNIFICADO DE ACCION PENAL. Existen un sinnümero de definiciones que 

explican el criterio de cada autor referente a la Acción Penal; podemos citar a Chiovenda, quien 

define a la Acción como : 

"El poder juridico de dar vida a la com.lición para la actuación de la voluntad de la 

Por su parte, Sergio García Ramircz y Victoria Ada10, citando en su obra a Calamandrei, 

quien señala que la Acción es: "Un derecho subjetivo autónomo (esto es tal que puede exü.tir 

por si mismo, independientemente de la existencia de un Derecho Subjetivo sustanc.:ial) y C?D 

concreto, (es decir dirigido a obtener una determinada providencia jurisdicional, favorable a la 

petición del reclarnante)."º6
' 

En principio se están tomando en cuenta las definiciones de lo que es "Acción", y no asi 

lo que es "Acción Penal"; en virtud de que debemos primero saber y comprender lo que quiere 

decir "Acciónn antes de entender la Acción Penal, no queremos decir que ambas definiciones 

sean diferentes, sino que son yuxtapuestas una con otra, ya que un significado lleva por 

consiguiente al otro. 

Al referirnos al concepto de "Acción Penal" 9 Florián la define como: "El poder juridico 

( 151 CHIOVENDA. José. Principios de Derecho Procesal Civil. Trad. José Casais y Santalo. Instituto Editorial 
Reus, Madrid. Vol. l. P.P. 256-257 
(16) GARC'IA RAMIREZ. Sergio y ADATO DE IBARRA Vicloria. ProntUMio del Proceso Penal Mexicano. 
Mt!xico, Ed. Porrúa. l•J90. P. 28 
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de excitar y promoYer la decisión del organo jurJsdiclonal sobre una determinada relación 

de Derecho Penal. Paralelamente, la Acción Penal consiste en la actividad que se despliega 

con tal fin". 1111 

El Poder Juridico al que se refiere esta definición es la facultad que tiene el Ministerio 

Público (constitucionalmente hablando), para excitar al organo jurisdicional (juez) a que 

resuelva o determine respecto a un illcito. 

Por lo que a nosotros respecta, la Acción Penal paseé un procedimiento a seguir, al cual 

consideraremos como un silogismo: 

A) Comprobación del Cuerpo del Delito. 

B) Presunta Responsabilidad. 

A) Comprobación del Cuerpo del Delito: Aquí, e:I Ministerio Público debe seguir la 

tarea persecutoria para reunir los elementos típicos y materiales del ilícito que se pre.'iCTlte para 

poderlo encuadradar como tal, realizando de este modo, la recopilación de datos y pruebas que 

se encuentren en determinada situación; el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, en su artículo 122 menciona cuando se entenderá por comprobado el Cuerpo del 

Deliro, que a la letra dice: 

"El Cuerpo del Delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existencia 

(17) FLORJAN EUGENIO, Elemenlos de Derecho l'rocesaJ Penal, Trad. Leonardo Prielo Cas1ro, Bosch, 
Barcdona S.F.r. 173 



de los elem~ntos que integran la descripción de la conducta o hecho dellctuoso, según lo 

determina la Ley Penal. Se entenderá para ello, en su caso, a las reglas especiales que para 

dicho erecto previene este codlgo 11 •11 ~ 1 

De igual manera, el punto segundo del artículo 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, menciona exactamente el numt.:ral citado respecto a la comprobación 

del Cuerpo del Delito. 

B) Presunta Responsabilidad: Realizado lo anterior, el Ministerio Público indaga al 

Sujeto Activo del delito o presunto responsable, haciendo hincapié en este término, nos 

referimos a "Presunto Responsable" en el sentido de que la culpabilidad del mismo la determina 

el Organo Jurisdicional y no el Ministerio Publico, ya que, este solamente presume una 

responsabilidad, más no tiene la facultad de detenninar si aquél es o no responsable del ilícito, 

El tercer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, señala que la Presunta 

Responsabilidad del inculpado se tendrá por comprobada cuando de los medios probatorios 

existentes, se deduzca su participación en la conducta o hechos constitutivos del delito 

demostrado. 

Complementando lo anterior, citaremos a Cameluti, citado por Sergio García Ramirez y 

Victoria Adato de Ibarra, quien lambit!n menciona los cometidos de la Acción, los cuales 

comprenden cuatro: 

118) Código de Procedimien1os Penales para el Distrilo Federal 
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l.· Provocar, en primer lugar, la comprobación del Delito {Acción lnlrodui:liva); 

2.· Poner los elementos, subjetivos y objetivos del proceso a disposición del Juez, a fin 

de que no se pierdan {Acción Cautelar)¡ 

3.· Proponer al Juez las razones de la comprobación o establecimiento de la certeza 

(Acción Consultiva); 

4.· Provocar, finalmente, el nuevo cxámen de las providencias {Acción 

Impugnattva).<191 

El ProcesaJista mexicano Colín Sánchez, al respecto nos dice: 11La Acción Penal es 

única, porque no hay una Acción especial para cada delllo, se utiliza por igual para toda 

·conducta tlpica de que se trate. 

Es indivisible debido a que produte erectos para todos los que toman parte en la 

concepción, preparación y ejecución de los delitos o para quienes Je auxilien por concierto 

previo o posterlor.1112º1 

No obstante lo citado, podemos decir que la Acción Penal es autónoma, ya que es 

independiente a la Función Jurisdicional del Estado, sin embargo, es potestativo para el Estado 

(19) GARCIA RAMIREZ, Sergio y ADATO DE IBARRA Victorin, Ob. Cit. P .JO 

(20l COLIN SANCHEZ. Ouillcnno, Ob. Cit P. 208 
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ejercitarla o no; porque es deber del Estado aplicar a los delincuentes las sanciones fijadas por la 

Ley. 

Así mismo, tomando en cuenta el fin y el objeto de la Acción Penal, la doctrina le 

atribuye un carácter público por ejercitarla un organo del Estado \Ministerio Público), que 

persigue la aplicación de la Ley Penal frente al suje10 a quien se imputa el delito. 

De igual manera, puede ser revocable, debido a que si durante el proceso apareciese que 

la conducta o los hechos no son constitutivos de delito, el Ministerio Público puede promover el 

sobreseimiento y la libertad absoluta del inculpado, sin embargo, este principio también es 

aceptable en los delitos seguidos por querella en los que el ofendido puede otorgar el perdón 

correspondiente. 

En lo referente a la querella, esta significa el hecho en el que el ofendido, quien ha 

sufrido un agravio estrictamente en su persona, posesiones o intereses, tiene la facultad de acudir 

ante el Ministerio Público pa,;.a solicitarle que investigue y, en su momento, ejercite la Acción 

Penal corespondiente, respecto al ilícito que le causó agravio directamente y no a la sociedad en 

si, ya que si asi hubiese sido, el Ministerio Público obraría de oficio en la persecución del delito. 

Actualmente. algunos de: los delitos considerados perseguibles por querella son: 

-Estúpro 

-Daño en Propiedad Ajena 

-Abuso Sexual 
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-Hostigamiento Sexual 

-Allanamiento de Morada 

-Abandono de persona 

-Calumnias 

-Extorsión 

-Intimidación 

-Peligro de Contagio de Enfermedad Venérea entre Cónyuges 

-Despojo 

-Abuso de Confianza 

-Amenazas 

-Adulterio 

-Fraude 

-Difamación 

-Privación ilegal de la libertad para fines sexuales 

-Golpes simples 

-Robo entre parientes 

En la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se está adoptando un criterio 

el cual versa en que las denuncias penales de los ilícitos, se toman como querella de pane en 

virtud de que un particulr (generalmente el ofendido) es quien denuncia el ilícito, no obstante 

que este sea perseguible de oficio. 
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2.2. ELEMENTOS NECESARIOS PARA EJERCITAR ACCION PENAL. 

Definida la Acción Penal. procederemos a analizar el ejercicio de la misma, que está a 

cargo única y exclusivamente del Ministerio Público. 

Para ejercitarla, el Ministerio Público emprende una función persecutoria, a efecto d.: 

reunir los elementos necesarios y hacer las gestiones pertinentes con el fin de llevar a cabo la 

consignación del inculpado. 

El Exministro de la Suprema Corte de Justicia Manuel Rivera Silva explica que la 

Función Persecutoria impone dos clases de actividades a saber: 

a) Actividad Investigadora 

b) Ejercicio de la Acción Penal 

a) Actividad Investigadora: Durante esta actividad, el organo que la realiza trata de 

proveerse de las pruebas necesarias para comprobar la existencia de los delitos y poder estar en 

aptitud de comparecer ante los tribunales y pedir la aplicación de la Ley. 

La Actividad Investigadora está regida por el Principio de la oficiosidad. Para Ja 

büsqueda de pruebas, hecha por el organo encargado de la investigación, no se necesita la 

solicitud de parte, inclusive en los delitos que se persiguen por querella necesaria. 
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El capítulo de Acción Penal del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, 

en su Artículo 3o. Fracción 1 señala la obligación del Ministerio Püblico respecto a la 

comprobación del cuerpo del delito: 

"Articulo 3o.· Coresponde al Ministerio Público: 

l.· Dirigir a la Policía Judicial en la investigación que esta haga para comprobar el 

Cuerpo del Delito, ordenándole la práctica de las diligencias que, a su juicio, estime 

necesarias para cumplir debidamente con su cometido o practicando ~l mismo aquellas 

dUlgenctas¡ 

b) Ejercicio de la Acción Penal: Agotada la Averiguación y cerciorado el Organo 

encargado de ella (Ministerio Público) de la existencia de una conducta típica y de la imputación 

que la misma se puede hacer, se presenta el momento culminante de la preparación del ejercicio 

de la Acción Penal. 

Con lo anterior, nace el Ejercicio de la Acción Penal (consignación) o, lo que es lo 

mismo, la necesidad de ir a excitar al Organo Jurisdiccional para que aplique la ley al caso 

concreto. "1211 

Por su parte, el Exprocurador de Justícia de Michoacán, José Fránco Villa, señala que: 

ºPara el normal ejercicio de la Acción Penal, es necesario que se satisfagan determinados 

(21) RIVERA SILVA, Manuel. El Procedimiento Penal, Ed. Porrita, McAico, 1990. P.P. 4145 
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requisitos, recibiendo estos el nombre de 'Presupuestos Generales' que son las condiciones 

mlnlmas para que la Acción se promueva.'11m 

La Com;titución Política señala dichos Presupuestos Generales en su articulo 16, los 

cuales consisten en: 

a) La existencia de un hecho u omisión que defina la \ey Penal como delito, debiendo 

entenderse que el delito imputado parte de un Supuesto Lógico. 

b) Que el hecho se atribuya a una Persona Física, ya que no se puede someter a juicio a 

una persona moral. 

e) Qm:: el hecho u omisión llegue al conocimiento de la autoridad por mt..-dio de la 

querella o de la denuncia. 

d) Que el delito imputado merezca sanción corpornl. 

e) Que la afinnación del querellante o del denunciante esté apoyada por declaración de 

persona digna de Fe. Por otros elementos de prueba que hagan presumir la responsabilidad del 

inculpado. 

(221 FRANCO VILLA. José, Ob. Cit. P. 100 
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El ejercicio Je Ja Acción renal tambien recibe el nombrl! de Consignación, que no es 

otra cosa que turnar al Organo Jurisdicional un determinado asunto (una vez reunidos los 

elementos para tal cfl!cto), a fin de que se resuelva la situación confonne a Derecho. 

La Consignación puede realizarse respecto al sujeto activo del ilicito por dos vías: 

a) Con Delenldo. 

b) Sin Delenldo. 

a) Con Detenido: Esta Consignación, por lo general, se da en el turno de la Agencia 

Investigadora y en Ja mayoría de Jos casos cuando existe flagrancia (situación en la que el 

inculpado es sorprendido en el momento de cometer el hecho ilícito); en cuyo caso, al iniciarse 

la Averiguación Previa se reúnen los elementos necesarios (ya mencionados) en el multicitado 

tumo y se tiene detenido al Presunto Responsable mismo que es consignado por el citado Agente 

del Ministerio Público en tumo al Juez penal corcspondiente; también es procedente ~sta 

consignación en el caso de la "Cuasiflagrancia" (hecho en el cual el Presunto Responsable es 

capturado inmediatamente después de haber concluido la actrividad delictuosa, o bien, en los 

casos de notoria urgencia existiendo el temor de que el Presunto Responsable se sustraiga a. la 

acción de la justicia.) 

b) Sin Detenido: La consignación sin detenido opera de la siguiente manera: Se inicia la 

A vcriguación Previa, ya sea por denuncia, querella o acusación, ante el Agente del Ministerio 

Público en tumo, este empieza las investigaciones pertinentes en el momento (dependiendo del 
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ilicito), y si no le es posible reunir los elementos necesarios para la consit.mación, turna el 

expediente a una Mesa de Trámite en donde el Titular de la Mesa, continua indagando los 

elementos necesarios para consignar, y, una vez reunidos, consigna al Juez Penal el expediente 

con la solicitud de orden de aprehensión en contra del Presunto Responsable. El Juez se encarga 

de librar dicha orden en cumplimiento del artículo 132 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal que dice: 

"Para que un Juez pueda librar orden de detención contra una persona, se 

requiere: 

J.- Que el Ministerio Público haya solicitado la detención y 

n .. Que se reúnan los requisitos fijados por el art. 16 de la Constltuclón 

Federal. nf'..l) 

El insigne investigador César Augusto Osario y Nieto, define a la Consignación como 

"El acto del I\Unisterio Público de reallzaclón normalmente ordinaria, que se efectúa una 

vez integrada la Averiguación y en virtud del cual se inicia el Ejercicio de la Acción Penal, 

poniendo a disposición del Juez todo lo actuado en la mencionada Averiguación, asi como 

las personas y cosas relacionadas con In AYeriguación Previa en 

su casoº .tHJ 

(23) Códi!,!O de Procedimientos Penales para el Distrilo Federal, Ed. Andrade, 1991. 
t24} Osario y Nieto, CCsnr Augus10, L:1 A••cril!unción Pre,·ia, Ed. Porriln, México. 1990. P.26 
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Con lo anterior. podríamos definir a la Consignación como: E1 acto que realiza el 

Ministerio Público por medio del cual, dicha institución cumple con los requisitos exigidos por 

los articulas 14, 16 y 21 Constitucionales en relación a un determinado sujeto por la comisión u 

omisión de un ilícito Penal. Los numerales citados en la definción anterior, son los fundamentos 

legales en los que se basa el Ministerio Público para ejercitar la Acción Penal y de los cuales 

hablaremos más adelante con mayor detenimiento. 
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2.3. EL MINISTERIO PUBLICO COMO AUTORIDAD CON DECISION PROPIA 

PARA EJERCITAR O NO LA ACCION PENAL. 

Se ha afinnado que en el artículo 21 de la Constitución Politica se establece que el 

Ministerio Público es el único facultado para ejercitar Acción Pt::nal, también se opina que este 

monopolio ha dado cauce a una gran polémica al respecto, por las sii;uientes razones que a 

continuación exponemos: 

El Ministerio Público ha ido tomando características propias en el decurso de los 

tiempos ya que la sociedad está interesada en que se castigue al responsable, como también en 

que no se aplique sanción a quien no lo merece; y el Ministerio Público como representante 

social recoge el interés de ella. al recabar ciertos elementos para ejercitar la Acción Penal y si a 

su cñterio estos elementos no son constitutivos de delito, se abstiene de ejercitarla. 

La Suprema Corte ha emitido Jurisprudencia al respecto, en el sentido de que con la sol.1 

consignación del reo, se entiende que el Ministerio Público ha ejercitado la Acción Penal, 

diciendo esta: 

"Basta con la consignación que del reo haga e\ Ministerio Público para que se 

entienda que este funcionario ha ejercido la Acción Penal, pues justamente es la 

Consignación lo que caracteriza el ejercicio de dicha acción, a reserva de que, después y ya 

como parte dentro de ta controversia penal, et l\.1lnlsterio Público promueva y pida todo lo 

que su representación coresponda. 1112 ~ 1 

t25) Quim;i Epoca: Tomo XXVII, P. 200~. Mnrtínl!z, lnocc1111.• 
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Otra Jurisprudencia nos dice que: 

ºNinguna Ley establece una solemnldad especial para formular la Acción Penal; 

basta con que el Ministerio Público promueva la incoacción de un proceso para que se 

tenga por ejerdtada la Acción Penal relativa, tanto más, cuanto que el exceso de trabajo 

en los Tribunales Penales no aconsejaría ni permitirla juzgar con un criterio muy riguroso 

la forma de esa promoción, bastando para los Ones de un procedimiento regular, con que 

exista el pedimento respectivo. 111261 

E1 Ministerio Püblico tiene en sus manos la facultad de decidir si ejercita o no la Acción 

Penal, esta facultad ha dado origen a ciertos abusos por parte de esta institución. Como sabernos, 

el Ministerio Público tiene la función de autoridad desde el inicio de la Averiguación Previa 

hasta la consignación de la misma, y una vez ejercitada la Acción Penal toma el carácter de parte 

durante el proceso. 

t26) Omnta Epoca: Tomo XXX. P. 1402. Carrasco Garcia M<1.rinn. 
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2.4. LAS PONENCIAS DE RESERVA EN MATERIAS FEDERAL Y DEL 

FUERO COMIJN EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Nos encontramos frente a otra figura dentro de la No Consignación de la Averiguación 

Previa. dicha figura es la "Reserva''. La reserva, es el estado que guarda la Averiguación Previa 

cuando no existen elementos para consignar, pero sin cmbar¡.~o, existe cuerpo del delito y/o 

presunta responsabilidad y por al~una razón 110 se han podido comprobar, por lo que no 

hay causa que extinga la Acción Penal. 

En materia Federal, existe el Acuerdo 5184 emitido por el Procurador General de 13 

República para referirse a la reserva estipulando: 

"Primero.- Cuando durante la Averiguación Previa el presunto responsable no este 

identificado, o no se haya perfccionado el requisito de procedibilidad, o resulte imposible 

desahogar alguna prueba y las ya existentes no sean bastantes para justificar el Ejercicio 

de la Acción Penal o el No Ejercicio de la misma, el Agente del Ministerio Público Federal 

acluará como sigue: 

1) Comunicará al denunciante, querellante u ofendido, mediante oficio, el proyecto 

de resolución de reserva, solicitándole que aporte la mayor información que pueda 

proporcionar; 
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2} En el supuesto de que el denunciante, querellante u ofendido no aporte mayor 

información, o si habiéndola presentado no es suficiente para continuar el trámite, porque 

subsista alguno de los supuestos arriba señalados, girará orden de investigación a la Policía 

Judicial Federal y dictará el acuerdo de reserva, fundado y motivado; y 

3) Turnará el expediente respectivo, para consulta, a la Direcciiín General de 

Averiguaciones Previas o, en su caso, acordará con el Delegado de Circuito que 

corresponda. 

Segundo.· El Director General de Averiguaciones Previas, por si o através de los 

Servidores Públicos que para tal efecto designe, resolverá lo que proceda. 

Cuando la reserva no sea aprobada, el Agente del Ministerio Público Federal 

deberá continuar la Averiguación, conforme a las instrucciones que al efecto reciba. 

Tercero.· Si después de aprobada la reserva se presenta la posibilidad de continuar 

la Averiguación, el Agente del Ministerio Público Federal de actuaciones recabará el 

expediente y seguirá el trámite proccdentc. 111
.'!

11 

En materia ícder:tl, la consulta de reserva se a\.:ucrda con la Dirección Gt:nera\ de 

Averiguaciones Previas o con d Delegado de Circuito correspondiente y en el Fuc:ro Común, se 

prnpone la consulta con la Dirección General de Asuntos Jurídicos y los Ministerios Públicos 

t27i lbidem. P. J68-27 
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Auxiliares del Procurador dictaminan lo procedente. 

Ahora bien, la aprobación de reserva no la otorgan los Subprocuradores, ni existe 

delegación para tal caso, sino que los funcionarios designados para el efecto por las Direcciones 

Generales (Técnica Jurídica en materia Federal y de Asuntos Juridicos en el fuero comú.n) son 

las que deciden al respecto. 

Para el fuero común en el Distrito Federal, existe el Acuerdo N04/90, el cual estipula: 

"Primero.- En la Averiguación Previa, el Agente del Ministerio Público formulará 

la ponencia de reserva en los casos siguientes: 

a) Cuando el probable responsable o indiciado no esta identificado; y 

b) Resulte imposible desahogar algún medio de prueba y las ya existentes no sean 

suficientes para determinar el Ejercicio o no de la Acción Penal. 

Segundo.- Para que proceda la consulta de reserva por cualesquiera de las causas 

seiialadas en el articulo anterior, el Agente del Ministerio Público que conozca de la 

indagatoria de que se trate deberá previamente. actuar en los términos siguientes: 

1.- Cuando solicitare la intervención de la Policía Judicinl a fin de que se avoque a 

la investigación de los hechos, en el oíicio respectivo deberán precisarse los 1>untos en que 

esta deberá versar, asegurándose que se de debido cumplimiento a lo ordenado. SI no 

hubiere pronta respuesta por parte de la Policia Judicial, no se cumplieran los puntos 

precisados o en su caso se demostrare negligencia o dolo en el informe que contenga la 
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investigación practicada, el Representante Social, nuevamente girará oficio recordatorio, 

precisando una vez más los puntos que deberá contener la investigación para la 

optimización de resultados, con copia a los superiores jerárquicos de los agentes 

comisionados y a la Unidad de Inspección Interna de la Po licia Judicial, para los efectos de 

su intervención en el ámbito de sus respectivas competencias, quienes tomarán las medidas 

necesarias tt!ndlentes a que se practique real y efectivamente la investigación ordenada o 

valorarán si existen motivos fundados que impidan que aquella se realice y en caso 

contrario procederán a levantar las actas administrativas de responsabilidad respectivas, 

para los efectos legales conducentes. 

11.· Cuando se solicitáre la intervención de peritos se indicará los puntos que se 

considere necesario dilucidar y sobre los que deberá versar el peritaje correspondiente, a 

fin de obtener el esclarecimiento de los hechos. Si no fuese desahogada en un término 

perentorio la pericial solicitada o no se tuviere pronta respuesta de los peritos 

comisionados en donde señalen las causas, motivos o elementos que impidieron su 

desahogo, el Agente del Ministerio Público mediante oficio recordatorio requerirá a los 

peritos rindan su dictámen, en los términos del articulo 175 de Código de Procedimientos 

Penales, asentando razón de ello en autos y dando vista de esa irregularidad a los 

superiores jerárquicos, a la Unidad de Inspección Interna de Servicios Periciales y a la 

Contraloria Interna, para que en el ambito de sus respectivas competencias determinen lo 

conducente. 
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111.- Cuando en la Averi~uación Previa se solicitáre al~ún Informe o práctica de 

alguna diligencia que deberá efectuarse por otro Servidor Público de la Institución, el 

Agente del Ministerio Público solicitará que esta se efectúe con la mayor rapidéz posible. Si 

transcurrido un término razonable no se hubiere practicado o dado respuesta a los 

solicitado, girará oficio recordatorio para tales Oncs, asentando constancia de ello en autos 

y remitiendo copia del requerimiento al superior jerárquico del Servidor Público de que se 

trate, a la Contraloria Interna o al Organo de Control correspondiente para que en el 

ámbito de sus respectivas competencias determinen lo conducente. 

IV.- Cuando se solicitare de cualquier otra Autoridad, Dependencia o Entidad de 

la Administración Pública Federal, de los Estados o de los Municipios, algún informe o que 

en auxilio de esta Representación Social, practique alguna diligencia necesaria 11ara el 

esclarecimiento de lo:s hechos y no obtuvic~e o se diere respuesta alguna dcnlro de un 

término perentorio, el Agente del Ministerio Público girará atento oficio recordalorlo, con 

copia al superior jerárquico del requerido y a la unidad o área del control de donde éste 

preste sus servicios. 

V.- Cuando fuese necesario para la práctica de una o varias diligencias la 

comparecencia del denunciante, inculpado, testigo o cualquier lercero relacionado con los 

hechos que se investigan, el Agente del Ministerio Público podrá aplicar cualesquiera de 

las medidas de apremio a que se hacen referencia en los ar ticulos 20 y 33 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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Bajo ninguna circunstancia podrá consultarse la reserva de la indagaloria, 

argumenlando falla de inlerés, negaliva a comparecer o a proporcionar mayores dalos, 

imputables a cualesquiera de las personas mencionadas en el párrafo anterior, debiendo el 

Agente del Ministerio Público allegarse de medios de convicción suficientes que le 

permitan lograr el pleno esclarecimiento de los hechos y la integración de la Averiguación 

Previa correspondiente. 

El Delegado Regional o superior inmediato del Representante Social, tomará las 

medidas necesarias para evitar sean acumuladas indagatorias en sus respectivas 

jurisdicciones, pretextando el cumplir con los requlsllos señalados en este Acuerdo. 

Tercero.- Cuando el Agrnte del Ministerio Público se proponga consultar la 

reserva de la indagatoria a la Dirección General de Asuntos Jur(dkos, por considerar que 

la A,·eriguaclón Previa se encuentra dentro de los supuestos a que hace referencia el 

articulo primero de este Acuerdo, actuará en los términos siguientes: 

a) Solicitará del denunciante, querellante u ofendido, aporte mayor información, 

proponga nuevas pruebas que desahogar o en su caso, si así fuere su deseo y de ser 

procedente, otorgue pudón al o a los inculpados; 

h) Si el denunciante, querellante u ofendido, no aportare mayor información u 

otros medios de convicción, o si habiéndolos presenlado no fueren suficientes y pertinentes 

para resolver en definitiva, el Agente del Ministerio Pí1hlico, elaborará un Acuerdo 

fundado y motivado donde se proponga la reserva del expediente~ 
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c) En ese Acuerdo el A~ente del Ministerio Público señalará las causas de la 

reserva, enumerando las diligencias faltantes y que considere necesarias practicar para la 

debitla integración de la indagatoria y previo visto bueno de su superior jerárquico, 

turnará la Averiguación Previa a la Dlrecclón General de Asuntos Juridlcos quien 

resolverá lo conducente. 

Si la consulta de reserva no fuere aprobada, el Agente del Ministerio Público 

deberá cumplir fielmente con las instrucciones que se le indiquen en el dlctámen emitido 

por la Dirección General de Asuntos Juridtcos. 

Cuarto.- Si después de aprobarse la reserva, se recibieren promociones, se 

ofrecieren nuevos medios de convicción o en general se presentara la posibilidad de 

continuar con la integración de la Averiguación Previa, el Agente del Ministerio Público 

recabará el expediente de la Unidad Central de Archivo de Concentración y Archivo 

Histórico, debiendo comunicar lo anterior a la Dirección General de Asuntos Juridicos. 

El titular de la Unidad Central de Archivo de Concentración y Archivo Histórico, 

también realizará la comunicación a que se hace referencia en el párrafo anterior y bajo su 

mas estricta responsabilidad, no recibirá, directamente, expedientes que por cualquier 

motivo hubléren sido remitidos por Agentes del Ministerio Público Investigadores O de 

Mesa de Trámite, sino es con la aprobación o Visto Bueno de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 
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Una vez recabada la Avcrii,:uación Pre\•la, desahogadas las pruebas recibidas o 

valorizada la información que se hubiere proporcionado, estas no fueren suficientes 

subsistiendo la causa de reserva de expcdicnle, el Agente del Ministerio Público, procederá 

a formular un Acuerdo en los términos del Articulo tercero inciso e), de esta disposición y 

hará la consulta correspondiente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos; en su caso 

se comunicará a esta, que ha resuello en definitiva en la indagatoria de que se trate. 

Quinto.- Se crea un cuerpo especializado de Agentes del Ministerio Público 

dependientes de la Dirección General de Asuntos Jurídicos quienes permanentemente 

supervisan\n, revisarán y analizarán las averiguaciones previas en las que se proponga la 

reserva del expediente y aquellas que hubieren sido archivadas por este motivo. 

Sexto .• En toda Averiguación Previa que se proponga la reserva, en la carátula del 

expediente respectivo, el Agente del Ministerio Público deberá indicar el término de 

prescripción de los hechos investigados. 

Séptimo.- Cuando se demuestre negligencia en la prestación del servicio 

encomendado o se desobedeciere sin justa causa lo indicado en este Acuerdo y por el 

operare la extinción de la Acción Persecutoria en los tcrminos señalados en la Legislación 

Sustantiva Penal, el Servidor Público se hará acreedor a las responsabUidadcs del orden 

penal con independencia de cualquier otra que le resulte. 



Octavo.~ En el ámbllo de sus respectivas competencias el Subprocurador de 

Averiguaciones Previas y los Directores Generales de Asuntos Juridicos, de la 

Coordinación de Delegaciones y de Averiguaciones Previas deberán proveer lo necesario 

para el estricto cumplimiento y debida observancia de este Acuerdo ... m, 

Comenzá.mos a hablar ahora del No Ejercicio de la Acción Penal en contraposición a lo 

que es el ejercicio de la Acción Penal. En la actualidad, el Ministerio Público puede detenninar 

el Ejercicio de la Acción Penal y el particular queda indefenso ante la negativa de dicho 

funcionario de ejercitarla, ya que no existe ningún recurso al respecto. 

{28l lbidem. P. 388-235 A 388-240 



2.5. SIGNIFICADO DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Es la facultad que poseé la institución del Ministerio Público para no consignar a la 

Autoridad Judicial un detenninado asunto. 

Franco Villa, menciona sobre d No Ejercicio de la Acción Penal que: "Es una 

resolución dictada por el Ministerio Público, una vez agotada la Averiguación Previa de 

decisiva importancia para la marcha del procedimiento" •1291 

Vista la definición anterior, podemos decir que no se puede abrir el proceso sin que se 

ejercite la Acción Penal; el Ministerio Público debe de comprobar fehacientemente que los 

hechos figurados en la A vcriguación Previa, no son considerados como delictuosos lo que 

significa que no hay delito que perseguir. 

La negativa del Ministerio Público para ejercitar la Acción Penal, debe ser debidamente 

fundada y motivada. Entendemos por fundar la aplicación de los preceptos legales existentes, 

basándose para tal efecto, en las leyes, reglamentos, jurisprudencias, 

etcétera; por motivación comprendemos la causa o hecho que mueve a la autoridad a actuar 

según sea el caso. 

~29) FRANCO VILA, José, El Minist~rio Püblico Federal. Tesis para obtener el grado de Doctor en Derecho. 
U.N.A.M. 01oño 1984. r. 2114 
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De no establecerse lo anterior, daría origen a un juicio de responsabilidad al Ministerio 

Público, más no así a su resolución, ya que no procedería la interposición de Amparo o recurso 

alguno. 

Resulta absurdo que siendo el Amparo el último reducto que tiene ur. particular para 

defend~r un derecho que le corresponde en contra de un acto de autoridad, no sea procedente d 

mismo para contravenir la decisión del No Ejercicio de la Acción Penal del Ministerio Público. 
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2.6. LINEAMIENTOS QUE DERE SEGUIR EL MINISTERIO PUBLICO PARA NO 

EJERCITAR ACCION PENAL. 

La Ley Orgánica de ta Procuraduria General de Justicia deJ Distrito Federa) en su 

articulo 3o. apartndo A, fracción VI, establece: 

''En la persecución de los delitos dd orden común al Ministerio Público le 

corresponde: 

A) En la A verlguaclón Previa: •.. 

VJ.- No ejercitar la Acción Penal: 

a) Cuando los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito, coníorme a la 

descrJpdón típica contenida en la Ley Penal. 

b) Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo Intervención en los 

hechos punibles y sólo por \o que respecta a él; 

e) Cuando la responsabilidad Penal se hubiere extinguido legalmente en los 

términos del Código Penal¡ 

d) Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente que el inculpado 

actuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal; 



e) Cuando aún pudiendo ser delictivos los hechos de que se trate, resulte imposible 

la prueba de su existencia por obstáculo material insuperable. 

Cuando por cualquier motivo el Ministerio Público consigne a la Autoridad 

Judicial un asunto a los que se refiere esta fracción, el juez del conocimiento, de oficio, 

dictará el sobreseimiento respectivo." 001 

Vamos a analizar detalladamente este ordenamiento leg:d: 

a) Este inciso se refiere a que si los hechos denunciados ante el Ministerio Público no se 

encuadran como delito de los estipulados en el Código Penal vigente. los mismos no serán 

considerados como ilícito. 

b) Este punto infiere la falta de culpabilidad o de participación de un sujeto considerado 

como presunto responsable de algún ilícito, el cuál por las circunstancias del hecho no tuvo nada 

que ver con e1 delito. 

c) Hace referencia a las causas de extinción de la Responsabilidad Penal tales como: 

l.- Muerte del delincuente. 

U.- Amnistía. 

lll.· Perdón del Ofendido. 

IV.- Indulto. 

(30) Ley Organica de la Procuracluria General lit! Jusliciadt.'I Distrito Federal, Ed. Andmde. lQ9t, P. 371 
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V.- Reconocimiento de Inocencia. 

VI.· Prescripción 

Vll .- Rehabilitación. 

d) Se encausa a las circunstancias excluyentes de responsabilidad penal, contempladas 

en el articulo 1 S del Código Penal, tales son: 

111.- Incurrir el Agente en actividad o inactividad voluntarias; 

U.- Padecer el inculpado, al cometer la infracción, transtorno mental o desarrollo 

intelectual retardado 1¡ue le impida (;Omprender et carácter ilicíto del hecho, o conducirse 

de acuerdo con esa comprensión, excepto en los casos en que el propio sujeto activo haya 

provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmente; 

111.- Repeler el acusado una agresión reati actual o de inminente y sln derecho, en 

defensa de bienes jurfdlcos propios o ajenos, siempre que exista necesidad racional de la 

defensa empleada y no medie provocación suficiente e inmediata por parte del agredido o 

de la persona a quién se defiende. 

Se presumirá que concurren los requisitos de la legitima defensa, salvo prueba en 

Contrario, respecto de aquél que cause un daño, a quien a través de la violencia, del 

escalamiento o por cualquier otro medio, trate de penetrar sin derecho, a su hogar, al de su 

familia, a sus dependencias o a los de cualquier persona que tcn¡Ja el mismo deber de 

defender o al s\tio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que tenga la 
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misma obligación; o bien Jo encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales 

que revelen la posibilidad de una agrcsion. 

IV.- Obrar por la necesidad de sah·aguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un 

peligro real, actual o imnlnente, no ocasionado intencionalmente ni por grave imprudencia 

por el Agente, y que este no tuviere el deber jurídico de afrontar siempre que no exista 

otro medio practicable y menos perjudicial a su alcance. 

V.- Obrar en forma legitima, en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio 

de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio empleado para cumplir el 

deber o ejercer el derecho. 

VI.- Obrar en virtud de miedo grave o temor fundado e irresistible de un mal 

inminente y grave en bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que no exista otro medio 

practicable y menos perjudicial al alcance del Agente. 

Vil.- Obedecer a un Superior legitimo en el orden jerárquico, aún cuando su 

mandato constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el 

acusado la conocia. 

VIII.- Contravenir lo dispuesto en una Ley Penal dejando de hacer lo que manda, 

por un impedimento legítimo; 

IX.- Derogado 

X.- Causar un daño por mero acidente, sin Intención ni imprudencia alguna, 

ejecutando un hecho licito con todas las precauciones debidas. 

XL- Realizar la Acción u Omisión bajo un error invencible respecto de alguno de 

los elementos escenciales que integran la descripción legal, o que por el mismo error estime 

el sujeto activo que es licita su conducta. 



No se excluye la responsabilidad si el error es vencible."' 111 

e) Alude a la falta de elementos para comprobar el cuerpo del delito. 

En lo que respecta al fuero común, el Exprocuradror General de Justicia, Licenciado 

lgnácio Morales Lechuga, el 16 de Noviembre de 1989. emitió un acuerdo referente al No 

Ejercicio de la Acción Penal, dicha disposición es la NOS?/89, ·en la cual se indican los 

lineamientos que el Agente del Ministerio Público debe seguir para no ejercitar Acción Penal. 

Por su parte, el Doctor Sergio García Ramirez, Ex.procurador General de la República, 

dictó el Acuerdo 4/84, sobre la resolución del No Ejercicio. 

Ambas disposiciones, plantean en las mismas hipótesis que la institución del Ministerio 

Público debe tomar en cuenta para el No Ejercicio de la Acción Penal. 

Es de hacer not:ir que tanto los incisos a), b), d), e) y f) del N057/89; como los 1), 2), 

3), 4) y 5) del 4/84, hacen la misma referencia a los incisos a), b), c), dJ y e) del articulo 3o. 

apartado A, fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, por lo que el trámite de aprobación de la ponencia que .:onsulta el No Ejercicio de Ja 

Acción Penal, es casi igual entre ambas Procuradurías en 3US respec1ivos fueros. 

(3l1 Cóchgo Penal para el Dh.trilo Federal en Materia del Fuern Comtin. y para lorla la República en Maletia del 
Fuero Federal. Ed. Andrade. 191. P.5 
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Ahora anaHzan:mos el Punto Primero de cada uno de los dos Acuerdos Multicitados: 

ACUERDO AIOS7/89: 

CONSIDERANDO: 

"Que la titularidad del Ejercicio de la Acción Penal corcsponde al Ministerio Público, 

facultad constitucional que como institución de buena fe lo obliga a determinar fundada y 

motivadamente la procedencia de aquella. observándose el cumplimiento irrestricto de los 

principios de legalidad y de seguridad juridica, garantizando de esa manera que no se vea 

vulnerada injustificadamente la esfera de los gobernados involucrados en hechos 

presumiblemente delictivos; 

Que cuando el Agente del Ministerio Público dentro de esas facultades determine en 

una Averiguación Previa el No Ejercicio de la Acción Penal, debe entenderse que su archivo es 

de carácter definitivo, no admitiendo recurso o juicio legal alguno en su contra en virtud de qui! 

en los términos del Articulo 21 Constitucional, es atribución única y exclusivamente coresponde 

a esta Procuraduria; 

Que en razón de esa definitividad y con el propósito de optar por una mejor procuración 

de justicia, se considera pcrtinenh: que las personas involucradas en los hechos que se investigan 

conozcan el resultado de su denuncia o querella y estén en posibilidad de efectuar las 

observaciones que estimen necesarias, mismas que valorizadas por el Agente del Ministerio 
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Público. este se encuenlre i:n aptitud de poder obli:ner un mayor esclari:cimiento di: los hechos y 

la detenninación que emita sea m:is acorde a la equidad; por lo que he tenido a bien dictar el 

siguiente 

ACUERDO: 

PRII\tERO: En la Averiguación Previa, el Agente del Ministerio Público, de la 

Mesa de Trámite, consultará el No Ejercicio de Ja Acción Penal, en Jos casos siguientes: 

a) Cuando los hechos investigados no sean constitutivos de delito, de conformidad a 

la descripción típica contenida en la Ley Penal¡ 

Se refiere a la falta de características delictuosas del hecho investigado, esto es, que no 

sea considerado como delito el acto realizado según el Código Penal. 

b) Se acredite fehacientemente que el inculpado no tuvo participación en los hechos 

que se investigan, en Jo que respecta a su esfera jurídica; 

Que sea comprobado plenamente que el presunto responsable no tuvo intervención en 

los hechos investigados. 

c) Cuando no exista querella y se trate de delito persegulble a petición de parte 

ofendida, o hubiere sido formulada por persona no facultada para ello; 
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Aduce a la falta del requisito de procedibilidad en la que el gobernado solicita la 

intervención de la Autoridad Investigadora, respecto a la violación de un derecho o agravio a sis 

intereses personales. 

d) Que siendo delictivos los hechos investigados, resulte imposible la prueba de su 

existencia por obstAculo material insuperable; 

Se refiere a las circunstancias en que no exista prueba fehaciente o resuhe imposible 

obtenerla. 

e) Cuando la responsabilidad penal se haye extinguida en los términos de la 

legislación penal; 

Estas causas de extinción, fueron ya citadas (ver supra página 53). 

O Cuando de las diligencias practicadas en la Averiguación Previa de que se trate, 

se desprenda de manera indubitable que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen 

su responsabilidad penal en orden a la comisión del hecho delictuoso; {ver supra páginas 

47-50) 

g) Cuando Ja conducta o hecho atribuible al inculpado haya sido materia de una 

sentencia judicial emitida con anterioridad; 

Que el indiciado ya hubiere sido juzgado por los mismos hechos. 



h) Cuando una Ley quite al hecho i"'·estigado el carácter de delito que otra 

anterior le otorgaba.11 ,m 

Puede ser por reformas a las Leyes Vigenh:s. 

ACUERDO 4/84 

En atención a la necesidad de que se cuente con instrucciones precisas sobre la forma de 

actuar, durante la Averiguación Previa, en los casos en que proceda resolver el No Ejercicio de 

la Acción Penal, con fundamento en los artículos 21 y 102 de la Constitución Po1ítica de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 17, 91, 92, 93 y 118 del Código Penal para el Distrito Federal en 

materia del Fuero Común, y para toda la República en materia dt:I Fuero Federal~ 133 y 137 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, fracción V, 7, 1 O, 12, 13 y 18 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, 4, fracción Vlll y XV, 6, fracción I 

y 111, 13, fracción 111, 17, fracción V, 24, fracciones 1yVy26, fracción XII, del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se expide el siguiente: 

ACUERDO: 

"PRIMERO.- En la Averiguación Previa procederá a resolver el No Ejercicio de la 

Acción Penal. cuando: 

!3:?1 Legislación Penal Mexicana, Ob. Ci1. p.p. 388-2\0a388-21·-' 

:;:; 



1) La conducta o los hechos no sean constitutl\'OS de delito, conforme a la 

descripción típica de la Ley Penal de que se trate; 

2) Se acredite plenamente que el inculpado no tuvo participación en la conducta o 

en los hechos punibles, pero sólo respecto de dicho inculpado; 

3) Aún pudiendo ser delictivos la conduela o los hechos de que se trate, resolle 

imposible la prueba de su existencia por obstáculo material Insuperable: 

4) La responsabllidad penal se halle extinguida legalmente, en los términos del 

Código Penal; 

S) De las diligencias practicadas se desprende plenamente que el Inculpado actuó en 

circunstancias que excluyen su responsabilidad penal. Si no existe prueba plena de la 

circunstancia excluyente, se hari la signaclón a la Autoridad Jurisdiccional; o 

6) El indiciado ya hubiere sido juzgado por la misma conducta o por los mismos 

hechos.11 1311 

Estos Acuerdos y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal en el articulo citado, son muy repc1i1ivos y suficientementl! claros respecto a los 

lineamientos que siguen los Agentes del Ministerio Público en los dos fueros. 

{331 lbid:!m .. P. 368·25 
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2.7. EXTINCION DE LA ACCION PENAL Y EXTINCION DE LA PENA. 

Al hablar de Acción Penal Y Pena, debemos de hacer alusión que se lrata de dos 

términos totalmente diferentes, el fü;:ministro de la Suprema Corte de Justicia Femando 

Castellanos define a la Acción Penal como: "La actividad del Estado cuya finalidad consiste 

en Jograr que los organosjurisdicionales apliquen la ley punitiva a casos concretos."041 

La Pena, es el castigo o sanción, impuesta por el Organo Jurisdicio11al al Sujeto Activo 

del ilicito, como medida correctiva y disciplinaria que tiene por objeto evitar que este vuelva a 

delinquir. 

Si decimos "extinción", es porque Ja palabra se refiere a dejar sin efectos subsecuentes 

algo, o bien, que se invalida algún acto realizado o por realizar. 

La ex.tinción de la Acción Penal alude a las causas habidas para extinguir tanto a esta 

como a la Pena~ si la Acción Penal es ejercitada por el Ministerio Público, dicha acción puede 

ser cx.tinb-.uida por las causas que analizaremos posteriormente y la Acción Penal no Jlega ni 

siquiera a ejercitarse. y es aquí donde radica la gran diferencia entre un tCrmino y otro, cuando se 

ex.lingue la pena, es porque previamente hubo ejercicio de la Acción Penal, se siguió todo un 

proceso y se llegó a la Sentencia Judicial que determinó d castigo del reo. Este castigo se 

invalida por los medios que la ley señala, y sin embargo, si se ex.tingue la Acción Penal, esta 

(3.i1 CASTELLANOS, Fernando. Lrnemmetuos Elementales de Derecho renal. Ed rornia.\989, P. 337 



llegó ;1 ejercitarse y queJó sin efecto antes de que se señalase la pena mediante la sentencia. 

Como vemos, la diferencia es radical y no cabe duda de que son términos diferentes por 

Jo que no hay manera de que exista confusión entre los mismos. 

2. 7.1. Medios Extintivos de la Acción Penal. 

Como explicamos, la Acción Penal y la Pena se extinguen através de ciertos medios 

extintivos~ que son los mismos que los de la responsabiJidad penal. 

a) CUMPLIMlENTO DE LA PENA: Significa que la pena impuesta ha sido 

terminada en virtud de haber cumpHdo con la misma: Castel1anos Tena señala: ºSi el 

delincuente cumplió la pena señalada, evidentemente el Estado carece ya de lnterl.-s alguno 

sobre el partJcuJar; luego el cumplimiento constituye, sin duda, una causa extintiva de la 

sanción11 .Us1 

El autor citado se refiere, a que una va. cumplida la pena por parte del delincuente, ya 

el Estado no tiene el menor interés en seguirlo sancionando puesto que ya se cumplió e1 castigo. 

Sin embargo, opinamos que al dictar el organo jurisdiccional la sentencia (ya sea 

absolutoria o condenatoria). se ex.tingue ya la acción penal; de otra manera, si también se 

extingue Ja Acción Penal hasta el cumplimientio de la pena, entónces hablaríamos de que dicha 

(35} lbidem. 
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Acción se extingue dos veces, violando así el Articulo 13 de nuestra Ciirta Magna; por lo cual a 

criterio personal y en sentido estricto, la Acción Penal se extingue por la mera Sentencia. 

b) MUERTE DEL DELINCUENTE: El articulo 91 del Código Penal vigente, señala 

que: "la muerte del delincuente extingue la Acción Penal, asi como las sanciones que se le 

hubieren impuesto, a excepción de la reparación del daño, y la de decomiso de los instrumentos 

con que se cometió el delito y de las cosas que sean efecto u objeto de el".°"' 

El articulo citado hace alusión a la extinción de la pena, asi como de la Acción Penal. 

e) AMNISTIA: Se entiende por tal, el acto del Poder Legislativo que cubre con el velo 

del olvido las infracciones penales, aboliendo, bien los procesos comenzados, o que se han de 

comenzar, bien las condenas pronunciadas. La Amnistía es una medida de especial naturaleza 

política que tiende al apaciguamiento de las pasiones y enconos que son las consecuencias 

naturales de las luchas sociales y políticas. 

El artículo 92. del Código Penal Vigente, dice: "extinJ;,'llC la Acción Penal y las sanciones 

impuestas, excepto la reparación del daño, en los ténninos de la ley que se dictare 

concediendola, y si no se expresáren, se entenderá que la Acción Penal y las sanciones impuestas 

se extinguen con todos sus efectos, con relación a todos los responsables del delito".' 111 

1J6) Lcgislacion Penal Mexicana. Oh. Cit. P. 24-2 
1371 lhidem 
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La amnistía es causa de extinción tanto del derecho de Acción (Amnistía propia) como 

el Derecho de Ejecución Penal (Amnistía impropia), con excepción de la reparación del daño, 

que debe ser hecha efectiva. La Amnistía borra toda huella del delito y se aplica a los delitos 

políticos. 

d) PERDON DEL OFENDIDO O DEL LEGITIMADO PARA OTORGARLO: Se 

refiere al olvido que del ilícito haga el afectado del mismo en relación a quién lo ofendió. Al 

respecto el Articulo 93 del Código Penal nos señala que: "El perdón del ofendido o del 

legitimado para otorgarlo, extingue la Acción Penal respecto de los delitos que solamente 

pueden perseguirse por querella, siempre que se conceda antes de pronunciarse sentencia 

de segunda instancia y el reo no se oponga a su otorgam lento." 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la facultad 

de perdonar al responsable del delito, el perdón sólo surtirá efectos por lo que hace a quién lo 

otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga, a menos que el ofemlido 

o el legitimado para otorgarlo, hubiese:: obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso 

en el cual beneficiará a todos los inculpados y al encubridor".i'~· 

En el primer párrafo de este precepto legal se especifica que el perdón otorgado 

extingue la acción Penal sólo en los casos en que el delito sea perseguible por querella, siempre 

y cuando el otorgamiento se haga antes de pronunciarse la sentencia de segunda instancia y el 
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reo no se oponga a su otorgnmiento; en materia penal. al otorgarse c1 perdón, no basta con que 

solamente se otorgue sino que también es necesario que exista la aceptación por parte del reo. 

Si el perdón es otorgado a nivel de Averiguación Previa, esta ya no sigue su tramite 

hacia la consignación sino que se encamina al No Ejercicio de ln Acción Penal, y el Ministerio 

PUblico sin mayor espera, propone la consulta antes citada del expediente. 

e) INDULTO: Quiere decir que el Ejecutivo otorga un tipo de perdón por el delito 

cometido en favor del responsable del mismo, siempre y cuando no se trate de delitos b'faves. El 

articulo 94 del Código Penal Vigente, nos dice: "El indulto no puede concederse, sino de 

sanción impuesta en sentencia irrevocable" .' 191 

No obstante, el Indulto no puede concederse en la inhabi1itación para ejercer una 

profesión o derechos civiles o po1iticos, o bien, para desempeñar determinado cargo o empleo, 

ya que estas sanciones se extinguen por la Amnistía o por la Rehabilitación. 

El Código Penal vigente señala una figura operante cuando aparezca que el sentenciado 

es inocente, dicha figura es el "Reconocimiento de Inocencia", mismo que será aplicable en 

ténninos dc1 Código de Procedimientos Penales y en el articulo 49 del Código Penal, t:\ cual 

señala que se ordenará la publicación del reconocimiento de inocencia. 

{38J lbidem. P. 25 
(391 lbidcm. 
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Ahora bien, el Ejecutivo Federal, en uso de facultades discrecionales, expresando sus 

razones y fundamentos, puede otorgar indulto siempre y cuando no se trate de sentencia por 

traición a la patria, espionaje, tl.!rrorismo, sabotaje, genocidio, delitos contra la salud, violación, 

delito intencional contra la vida y secuestro, basando sus razones y fundamentos en los casos 

siguientes: 

1.- Por los delitos de carácter político a que alude el articulo 144 dd Código Penal 

(rebelión, sedición, motín y el de conspiración para cometerlos). 

11.- Por otros delitos cuando Ja conducta de Jos responsables haya sido determinada por 

motivaciones de carácter político o social, y 

111.- Por delitos de orden federal o común en el Distrito Federal cuando el sentenciado 

haya prestado importantes servicios a la Nación y previa solicitud. 

O REHABILITAClON: significa restablecer en su primer estado, en sus <.krechos, al 

que los perdió por una condena juridica. "La rehabilitación tiene por objeto rein1egrar al 

condenado a los derechos civiles, políticos o de familia que habrj perdido en virtud Je sentencia 

dictada en un proceso o en cuyo ejercicio estuviere suspenso".1 ~º 1 

Esta causa se refiere, a volver a habilitar al reo a los derechos que perdió por una 

sentencia dictada en su contra, puede ser volver a habilitarlo para ejercer alguna profesión o 

bien, algún derecho politice; can este medio se extingue la pena. 

¡40J lbillcm. r. :!6 bts 
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g) PRESCRlPCION: Es el medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones 

mediante el transcurso de1 tiempo y bajo 1as condiciones establecidas al efecto por la ley. Los 

artículos 100 y 101 del Código Penal indican que: "Por la prescripción se extinguen la Acción 

Penal y la sancioncstt y que "la prescripción es personal y para ella bastará el simple transcurso 

del tiempo señalado por la Ley" .m1 

"Los plazos para la prescripción de la Acción Penal serán continuos y se contaran: 

1.- A partir del momento en que se consumó el delito si fuere ins1an1áneo. 

ll.- A partir del día en que se realizó el último acto de ejecución o se omitió la conducta 

debida. si el delito fuere en grado de tentativa. 

111.- Desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de delito continuado; y 

IV.- Desde la cesación de la consumación en el delito permanente".1 ~ 11 

El Código Penal señala que la Acción Penal prescribe en un año si el delito sólo 

mereciere multa {articulo 104). 

Por su parte, el articulo 105 del Código Penal estatuye que: "La Acción Penal prescribirá 

en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad que señala la ley 

para el delito de que se trate, pero en ningún caso sera menor de tres años"; pero. "La Acción 

Penal prescribirá en dos años si el delito solo mereciere destitución, suspensión, privación de 

derechos o inhabilitación .'~' 1 

1411 ldem 

(42Jlb1dem P. 26-1 

(431lb1dcm P 26-2 



2.7.2. Diferencia entre Extinción de la Acción Penal y No Ejercicio de la Acción Penal. 

Ln Acción Penal se extingue por las causas o circunstancias analizadas, y esto puede dar 

origen a la confusión con el No Ejercicio de: la Acción Penal, porque aparentemente con una 

figura u otra no habria dicha acción; forzosamente, para que la Acción Penal pueda extinguirse, 

debió haberse ejercitado previamente ante una autoridad jurisdiccional y la extinción se lleva a 

cabo por alguna de las circunstancias estudiadas. 

Cuando hablamos de No Ejercicio de la Acción Penal, dicha acción es imposible 

ejercitarla en virtud de que no existen los elementos a seguir: Cuerpo del Delito, Presunta 

Responsabilidad, por lo cual el Ministerio Público tomará en cuenta los multicitndos 

lineamientos que debe observar para no ejercitar la Acción Penal, en concreto, la extinción de la 

Acción Penal se da posterionnente al ejercicio de la misma o consignación; y en el No Ejercicio 

de la Acción Penal ni siquiera se ejercita esta, por no existir elementos constitutivos de ilícito. 

Es pertinente mencionar que tanto la muerte del inculpado, como el perdón del ofendido 

antes de la consignación (a nivel Averiguación Previa), da origen al No Ejercicio de la Acción 

Penal, pero si dichos supuestos suceden posteriormente a la consignación (nivel proceso), 

entónces se extingue la Acción Penál. 
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3.1. TRAMITE QUE SE LLEVA A CABO PARA LA ELABORACION DE LA 

PONENCIA DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN LA 

A VERIGUACION PREVIA SEGUN LA PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA. 

En el capitulo 11 del presente análisis, citamos el punto primero del Acuerdo 4/84 

emitido por el Procurador General de la República en lo referente a los lineamientos que debe 

seguir el Ministerio Público para no ejercitar acción penal, toca ahora analizar el punto segundo 

de dicho acuerdo, en el que se establece la manera de actuar del Ministerio Público, o bien, el 

trámite que se lleva a cabo en la Procuraduría General de la República en los casos que debe 

resolverse el No Ejercicio de la Acción penal, diciendo: 

ºSegundo.- En los casos en que deba resolverse el No Ejercicio de la Acción Penal, 

se actuará como sigue: 

1) El Agente del Ministerio Público Federal que practique la averiguación, previa 

consulta con la Dirección General de Averiguaciones Previas o el Delegado de Circuito 

correspondiente, formulará el proyecto de acuerdo de No Ejercicio de la Acción Penal, que 

deberá e!itar debidamente fundado y motivado. 

2) Conforme a lo dispuesto en el Código Fedenl de Procedimientos Penales, el 

Agente del Ministerio Público Federal citara al denunciante, querellante u ofendido para 

notificarle acerca del proyecto de acuerdo, y le concederá un plazo de quince días hábiles, 
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contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para que si lo cree 

conveniente presente por escrito las observaciones procedentes. 

3) Cuando el denunciante, querellante u ofendido desvirtúe la causa en que se 

apoye el proyecto de acuerdo de No Ejercicio de la Acción Penal, formulado por el Agente 

del M.inisterlo Público Federal, aquel quedará sin efectos y se continuará la integración de 

la averiguación previa; y 

4) SI después de transcurrido el plazo mencionado, no se presentan observaciones o 

si las que se presentaron no desvirtúan la causa en que se apoya el proyecto de acuerdo, ta 

averiguación previa y tas obsenaciones formuladas por el denunciante, querellante u 

ofendido serán turnadas, por conducto de la Dirección General de Averiguaciones Previas, 

a la Dirección General Técnica Juridlca auxlllar del Procurador. 

Tercero.- La Dirección General Técnica Jurídica auxiliar del Procurador, a través 

de su titular o de los Auxiliares a su cargo, formulará el díctámen que proceda, 

remitiéndolo al Subprocurador que corresponda para que este resuelva en definitiva el No 

'Ejercicio de la Acción Penal. AJ primer Subprocurador se le remitirán los expedientes cuyo 

mímero sea impar y al segundo Subprocurador los que sean par, salvo que, por los 

requerimientos de trabajo, el Procurador ordene otra distribución o resuelva 

dinctamente. 
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Cuarto.- Una vez resuelto en definitiva el No Ejercicio de la Acción Penal, se 

enviar!\ el expediente al archivo, remitiendo copia de la resolución al Subproeurador que lo 

autorizó, a la Dirección General Técnica Jurídica Auxiliar del Procurador, al Sistema de 

Evaluación de Resultados y al Agente del Ministerio Público Federal que consultó el No 

Ejercicio.111441 

En materia del fuero Federal, el Ministerio Público en primer ténnino consulta con la 

Dirección General de Averiguaciones Previas o con el Delegado de circuito corespondiente, este 

Ultimo es el titular de una de las delegaciones creadas para la desconccntración territorial de 

funciones de la Procuraduría General de la República, y el acuerdo número 2184 en su punto 

segundo, fracción 111, inciso b) 1 subinciso a) es el fundamento de lo anteriormente citado, 

diciendo al respecto: 

"Segundo.- Los Delegados de circuito tendrán las siguientes atribuciones: 

En materia de Averiguación Previa Penal: 

8) Acordar con los Agentes de Ministerio Público Federal: 

a) Las consultas sobre el No Ejercicio de la Acción Penal111
H• 

El Acuerdo expresa un ténnino de quince días hábiles para que el denunciante o 

querellante se oponga a1 No Ejercicio de la Acción Penal, presentando dementas que 

presupongan la responsabilidad del sujeto activo del ilicito. En materia del fuero común en el 

(44) Legislación Penal Mexicana. Ob Cit. P. 368-25 
(451 ldem, P.368-15 
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Distrito Federal se establecen quince días naturales y no hábiles como en este caso. 

Aquí se habla de la Dirección General Técnicil Juridicil Auxiliar del Procurador y en 

materiil del Fuero ComUn en el Distrito Federal es la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

quien estudia através de los Agentes del Ministerio Público Auxiliares las ponencias del No 

Ejercicio de la Acción Penal. 

También se estipula que los dos Subprocuradores (de Averiguaciones Previas y de 

Control de Procesos), además de otros dos que son los Subprocuradores Regionales de la zona 

norte y de la zona sur, tendrán facultades para aprobar el No Ejercicio de la Acción Penal por 

delegación del Procurador General. 

No obstante lo anterior. el Titular de la Procuraduría General de la República, cmi1ió 

otro Acuerdo relativo n la desconcentración de funciones de la Dirección Técnica Jurídica, en el 

que se expresa que los dictámenes sobre el No Ejercicio de la Acción Penal se elaborarán en las 

Delegaciones de Circuito o de Procedimientos Penales, scgtln sea el caso, dicho Acuerdo dice lo 

siguiente: 

"Primero.~ Se desconcentran las funciones de la Dirección Técnica Juridlca, 

relacionadas con el dlctámen sobre et no ejercicio de la acción penal. 
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Segundo.- Los dictámenes sobre el no ejercicio de la acción penal se elaborarán en 

lns Delegaciones de Circuito o de Procedimientos Penales según corresponda, por el 

personal que se reubique o habilite para tal efecto, y la autorización definitiva se hará de 

acuerdo a lo que señala la ley y demás disposiciones aplicables. Por tanto, para este fin, los 

Delegados ya no enviarán los e:ipedlentes a la Dirección Técnica Jurídica. " 1 ~ 61 

Sin embargo, la cantidad de expedientes con ponencia de No Ejercicio de la Acción 

Penal es tal, que no es posible que los funcionarios citados aprueben dicha ponencia, por lo cual 

el Procurador General de la Repllblica se vió en la necesidad de delegar la función de autorizar 

el No Ejercicio de la Acción Penal en diversos servidores pllblicos de la dependencia, mediante 

el acuerdo de fecha 16 de julio de 1986; tales servidores son: 

-El Subprocurador General¡ 

-El Supervisor General de Servicios Técnicos y criminalisticos¡ 

-Los Directores Generales Juridico y consultivo y de procedimientos 

penales; 

-Los Directores de Averiguaciones Previas y Técnico Juridico; 

El citado acuerd.., dice lo siguiente: 

Primero.- En esta etapa, se delega la facultad de autorizar en definitiva el No 

(46) lbidem. P. 368-82 
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Ejercicio de la Acción Penal. en el Subprocurador General y el Supervisor General de 

Servicios Técnicos y criminaHsticos, ambos funcionarios sustitutos del Procurador; en los 

Directores Generales Jurldico y Consultivo y de Procedimientos Penales; y en los 

Directores de Averiguaciones Previas y Técnico Jurfdlco. En todo caso la autorización se 

emitirá previo dictámen del Agente del Ministerio Público Federal Auxillar del 

Procurador, que corresponda. Lo previsto en este articulo se entiende sin perjuicio de <¡ue 

el Titular de la Procuraduría continúe ejerciendo personalmente, como hasta ahora, la 

atribución de autorizar en definitiva el No Ejercicio de la Acción Penal. 

Segundo.- La Dirección Técnico Jurídica turnará los expedientes sobre los que 

deban acordar en definitiva los seryldore~ públicos a los que se refiere el punto anterior. El 

turno se hará conforme a las directrices que para este cfttto señale el Procurador."'"11 

Por último. expondremos un Acuerdo mas en el que se estipula Ja misma delegación de 

la facultad de autorización del No Ejercicio de la Acción Penal en las figuras del Contralor 

Interno. Visitador Genera) y Delegados de Circuito; esta disposición es la 46/87, la cual estipula: 

"Primero.· Se delega la facultad de autorizar el No Ejercicio de la Acción Penal en 

el Contralor Interno, el Visitador General y los DeleJ;ados de Circuito. Los Delegados 

actuarán dentro de su jurisdicción territorial. En todo caso, las autorizaciones se emitirán 

previo el dictárnen que, bajo su exclusiva responsabilidad técnica, emlla el correspondiente 

(47) lbidem. P. 368-96 
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Agente del Ministerio Público Federal Auxiliar del Procurador. Lo pre\'isto en cslc 

artículo se entiende sin perjuicio de que el Titular de la Procuraduria y los demás 

sen·idores públicos facultados en los términos del Acuerdo 30/86, del 14 de .Julio de 1986, 

continúen ejerciendo la atribución de autorizar el No Ejercicio de la Acción Penal. 

Segundo.- Cuando el Delegado de Circuito y el Agente Auxiliar sustenten opiniones 

diversas en un asunto sujeto a resolución, remitirán de inmediato el expediente, 

acompañndo de sus respectivos pareceres, por escrito, a la Dirección Técnica Jurldica 

para que esta resuelva en definitiva. 

Tercero.- Antes de resolver sobri! el No Ejercicio de la Acción Penal, el Delegado 

de Circuito informará a la Dirección General de Procedimientos Penales y a la Dirección 

Técnica Jurídica sobre la existencia de asuntos pendientes de dicha decisión. El Delegado 

podrá emitir la resolución que corresponda después de quince días de que dicho informe 

haya sido recibido, formalmente y mediante expresa constancia, en las Direcciones 

mencionadas. 

Cuarto.- Una vez que el Delegado de Circuito suscriba el No Ejercido de la Acción 

Penal, remitirá copias de Ja resolución al Agente del Ministerio Público Federal Auxiliar 

que dictaminó el caso, a la Dirección General de Procedimientos Penales y a la Dirección 

Técnica Jurídica, y enviará el expediente al archivo de esa circunscripción, anotando los 

datos procedentes en el libro de registro que coresponda. 111~~ 1 

t48¡ lbid~m. P. 368-111 
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3.2. TRAMITE QUE SE LLEVA A CABO PARA LA ELABORACION DE LA 

PONENCIA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN LA 

AVERIGUACION PREVIA SEGUN LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

El trámite es similar al que ya analizamos variando unicamcnte en el tiempo que se 

otorga al denunciante o querellante para oponerse a tal resolución (quince dias natural.:s1 y no 

hábiles como en el caso anterior, así como en los funcionarios en los que se delegó la facultad de 

aprobación de la ponencia (ambos Subpro curadores). 

Ahora analizaremos del punto segundo al <lécimoprimero dd Acuerdo N057/89 emitido 

por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, esto en razón de que con anterioridad 

se revisó el punto primero de dicho acuerdo, mismo que a la letra dice: 

"Segundo.- Una vez practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos y declarada integrada la Averiguación Previa de que se trate, si no reúnen los 

requisitos necesarios para el ejercicio de 111 Acción Penal, el Agente del Ministerio Publico 

formulará un pedimento, si procediese el No Ejercicio de la misma por cualesquiera de las 

causas señaladas en el articulo primero de este Acuerdo. 

Tercero.- Formulado el pedimento, fundado y molivado, de No Ejercicio de la 

Acción Penal, el Agente del Ministerio Público procederA a hacerlo del conocimiento del 

denunciante o quercllanle, para que se entere de su contenido y formule las observaciones 
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que considere pertinentes, en un plazo no mayor de quince dias naturales, contados a 

partir de la notificación que se realice para tales erectos. 

En el supuesto de que el denunciante o querellante manifestare expresamente su 

conformidad sobre la determinación de No Ejel'cicio de la Acción Penal, se asentará razón 

de ello y de la renuncia, al término a que se hace referencia en el párrafo anterior, 

procediendo el Agente del Ministerio Público a remitir la Averiguación Previa a la 

Dirección General de Asuntos Juridicos, para la produdon del dictamen que en derecho 

proceda. 

Cuarto .• La notificación al denunciante o querellante a que se alude en el articulo 

anterior, se hará por cédula, misma que será rijada en una tabla de avisos que para tal 

efecto se sitúe en lugar visible y de fácil acceso al público, en el local que ocupa la Agencia 

del l\11nisterio Público correspondiente, asentando debida razón en autos. 

Quinto.- Si dentro del término de quince dias naturales a que hace referencia el 

articulo tercero de este Acuerdo, fueren recibidas por escrito las fibservaclones 

relacionadas o formuladas por el denunciante o querellante, previa razón de ello, el 

Agente de Ministerio Público procederá a su estudio y en su caso. reiterará su propuesta de 

No Ejercicio de la Acción Penal y remitirá las actuaciones a la Dirección General de 

Asuntos Juridicos para los efectos que señala el artículo 15 fraccitin 11, inciso A) del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 



Federal. Si de las observaciones eíectuadas, resultare conveniente la pr4ctlca de otras 

diligencias, el A~ente del Ministerio Público ordenará lo conducente. 

En el supuesto de que el Ministerio Público ordenara la praictica de nuevas 

diligencias, y agotadas estas, estime procedente el No Ejercicio de la Acción Penal, deberá 

notificar nuevamente su propuesta al denunciante o querellante, observando para tales 

efectos las formalidades cltadas. 

Sexto.· Transcurrido el término establecido sin recibir promoción alguna del 

denunciante o querellante, el Agente del Ministerio Público asentará razón de ello y 

procederá a remitir la indagatoria a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para los 

efectos a que se hace alusión en el artículo quinto párrafo primero de este Acuerdo. 

Séptimo.- Toda promoción que contenga las observaciones del denunciante o 

querellante que sea dirigida a Servidor Público diverso al que este tramltando la 

Averiguación Previa correspondiente o ruera del término aludido, será desechada sin 

mayor trámite. 

Octavo.- En los casos en que el querellante otorgue perdón al indiciado o quien 

resulte probable responsable de los hechos investigados 1 y este proceda en los términos de 

ley, el Agente del Ministerio Público se abstendrá de efectuar la notifieachín a que alude el 

articulo tercero de este Acuerdo, procediendo a remitir la indagatoria a la Dirección 

General de Asuntos Juridlcos, para los erectos legales conducentes. 
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No\'eno.- Cuando la Dirección General de Asuntos Juridicos reciba la Averiguación 

Previa con ponencia de No Ejercicio de la Acción Penal, revisará que se hayan cumplido 

con las formalidades señaladas en los arlfculos que an teceden y de haber sido satisfechas 

producirá un dictámen que será sometido a consideración de los C. Subprocuradores, en 

términos de la distribución ordenada por el Procurador, quienes determinarán en 

definitiva el No Ejercicio de la Acción Penal y archivo de la indagatoria de que se trate. En 

el caso de que no hubiesen sido cubiertos los requisitos de este Acuerdo o se considere 

necesario la práctica de otras diligencias para mayor esclarecimiento de los hechos, esa 

Dirección General devolverá la Averiguación Previa al titular de la mesa que remite, 

haciendo las observaciones que estime J>ertinentes para su debida Integración. 

Cuando la Dirección General de Asuntos Jurídicos considere que en la 

Averiguación Previa en la que se hubiere propuesto el No Ejercicio de la Acción Penal,. 

existen elementos suficientes para ejercitarla, formulará esa propuesta a los C. 

Subprocuradores quienes determinarán lo conducente. 

Décimo.- Siempre que para el mejor cumplimiento de este Acuerdo sea necesario 

el expedir normas o reglas que precisen o detallen su aplicación, los Subprocuradores de 

Averiguaciones Previas y de control de Procesos somele1án al Procurador lo conducente. 

Décimoprimcro.- Los Servidores Públicos de la Institución deberán proveer en la 

esfera de su competencia lo necesario para su estricla observancia y debida diíusión. 111 ~'11 

(491 lhiúem. P. ~88·212 
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La Dirección General de Asuntos Jurídicos es la que estudia y dictamina sobre los 

expedientes con ponencia de No Ejercicio de la Acción Penal através de los Agentes del 

Ministerio PUblico Auxiliares del Procurador, y esta Dirección General turna las Averiguaciones 

Previas pares al Subprocurador de Averiguaciones Previas y las que posean nllmeros nones al 

Subprocurador de Control de Procesos para su aprobación. 

En el fuero común del Distrito Federal, no existe delegación de esta facultad a otros 

funcionarios que no sean los mencionados. 

El Acuerdo que estipula la citada delegación d~ facultades cstatuyl!: 

"Artículo to.- Se deja sin creeros el Acuerdo del C. Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 2 de 

febrero de 1988, por medio del cual se delegaban de manera exclusiva, íacultades de 

autorización en los expedientes en los que se determina el No Ejercicio de la Acción Penal 

en el Subprocurador de Procesos. 

Articulo 2o.- Se delegan en el Subprocurador de Averiguaciones Pre\'ias y en el de 

Procesos, las atribuciones reglamentarias para autorizar la determinación del No Ejercicio 

de la Acción Penal, a que se refiere el articulo So, fracción XVII y último párrafo del 

Reglamento Interior vigente de esla dependencia. 

Articulo Jo.- Los Servidores Públicos de esta Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, en especial los Directores Generales de Averiguaciones Previas y el 

Técnico Jurídico y de Supcn·isión, proveerán lo necesario para el debido cumplimiento de 

76 



esta delegación de atribuciones, la cual se entenderá hecha sin perjuicio de que el titular 

pueda ejercitarla directamente. ,,,~cu 

lSOJ lbidem. P. 388-47 
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3.3. DIFERENCIA ENTRE PONENCIA DE RESERVA Y DE NO EJERCICIO DE LA 

ACCION PENAL EN LA AVERIGllACION PREVIA. 

Estudiadas cada una de las ponencias existi:ntes en la Averiguación Previa, corresponde 

diferenciarlas entre si. 

Cuando se consulta la reserva de un expediente, Ja Averiguación Previa no arroja los 

elementos suficientes para ejercitar Acción Penal, como por ejemplo falta de ubicación del 

presunto responsable y no obstante la búsqueda exhaustiva de la Policía Judicial no sea po~iblc 

su presentación, o bien, alguna otra causa que impida integrar la Averiguacion Previa corno debe 

ser; sin embargo, si existe delito que perseguir ya que si no existiera, sería un Acuerdo de No 

Ejercicio de la Acción Penal. 

Por otro lado, en el No Ejercicio de la Acción Penal, no existe cm:rpo del ddito, o bien, 

presunto responsable, por lo cual no es necesario reservar el expediente sino archivarlo 

definitivamente. 

La reserva, significa guardar en la Unidad Central de Archivo de Concentraciün y 

Archivo Histórico la Averib'11ación Previa. la cual estará en espera de que en un fu1uro apari:zca 

el o los elementos faltames para integrarse y poder de este modo el Ministe!rio Pllblico ejercitar 

Ja Acción Penal consignando el expediente. 
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La Averiguación Previa siempre que: esté guardada en el archivo. estará a disposición 

del Agente del Ministerio Público Titular de la Mesa de Trámite que ta mandó reservar en tanto 

encuentra o aparezca el citado elemento faltante para su respectiva consignación. 

En el otro caso. una vez detenninada la procedencia del No Ejercicio de la Acción 

Penal, el Ministerio Público se olvida dd asunto, dándolo por concluido y no quedando una sola 

esperanza para su consignación. 
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4.1. GARANTIAS INDIVIDUALES QUE DEBE RESPETAR EL MINISTERIO 

PUBLICO. 

El Ministerio Público funge como "Autoridad" a nivel Averiguación Previa y como 

"Parte" durante el proceso Penal, esto es, después de haber ejercitado la Acción Penal ante la 

Autoridad Judicial. 

Cuando el Ministerio Püblico persigue algún ilícito y encuentra al presunto responsable 

del mismo, por lo cual procede a su detención, el representante social debe velar por las 

garantías individuales a que todo sujeto tiene derecho. 

De hecho, la detención inmediata de alguna persona, así como su consignación realizada 

por algún Agente del Ministerio Público de Turno, puede llevarse a c3bo por la "flagrancia", 

"cuasiflagrancia" y "notoria urgencia" en la comisión del ilícito; de no existir alguno de estos 

supuestos, Ja Averiguación Previa se turnará a una Mesa de Trámite en la cual. se integrará la 

Averiguación Previa y se resolverá la procedencia de la misma {consignación, No Ejercicio de Ja 

Acción Penal o reserva). 

La Constitución de 1857 en su aniculo 20 señalaba las Garantias lndividuaks a que 

tenía derecho todo acusado: 

"l.· Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acusador si 

lo hubiere. 
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JI.- Que se le tome su declaración prepararoria dentro de cuarenta y ocho horas, 

contadas desde que esté a dispisición de su juez. 

111.- Que se le caree con los testigos que depongan en su contra. 

IV.- Que se le faciliten los datos que necesite y consten en el proceso, para preparar 

sus descargos. 

V.- Que se oiga en defensa por si o por persona de su confianza, o por ambos, según 

su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se Je presentará lista de los defensores 

de oficio, para que elija el que o los que le convengan.'"H' 

En nuestros días. la Constitución actual en el articulo 20 marca diez Garantías que tiene 

el acusado, siendo estas las siguientes: 

"l.~ Inmediatamente que lo solicite será. pu<:sto en libertad provisional bajo 

caución, que fijará el juz¡,:ador, tomando en cuenta sus circunstancias personales y la 

gravedad del delito que se le impute siempre que dicho delito, intuyendo sus modalidades, 

merezca ser sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco 

años de prisión, sin más requisito que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de 

la autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante para asegurarla, bajo la 

responsabilidad del juzgador en su accplaci6n. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción durante dos 

C511 TENA RAMIREZ, Felipe, Ob. Ci1. P. 609 
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año!i tlel salario mínimo ~cncral vi~enlc en el lugar en que se cometió el delllo. Sin 

cmbar~o, la autoridad judicial, en virlud de la especial gravedad del delito, las particulares 

circunstancias personales, del imputado o de la victima, mediante resolucion motivada, 

podrá incrementar el monto de la caución hasta la canlidad equivalente a la percepción 

durante cuatro años del salarlo mínimo \'igenlc en el lu~ar en que se cometio el d~lito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor un beneffcio económico o 

causa a la víctima daño y perjuclo patrimonial, la Garantía será cuando menos tres veces 

mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito es Pretcrintcncional o imprudencial, bastará que se garanticen la 

reparación de los daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto a los dos 

párrafos anteriores; 

II.· No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo cual queda 

rigurosamente prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que tienda a aquél 

objeto; 

111.- Se le hará saber en audiencia ptil>llca, y dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleia y causa 

de la acusación, a lin de que conozca bien el hecho punil>lc que se le atribuye y pueda 

contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria; 
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IV.· Será c11reado can lo!! lesli~os que dcpont:an en su contra, los que declararan 

en su presencia si esluviescn cu el lugar del juicio, para que pueda hacerles lodas las 

preguntas conducentes a su dcíensa~ 

V.· Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca conccdiéndoscle el 

tiempo que la ley eslimc necesario al erecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia 

de las personas cuyo testimonio solicile, siempre que se encuentren en el lugar del proceso; 

VI.· Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que 

sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se comellerc el delito, siempre que 

este pueda str castigado con una pena menor de un ¡¡ño de prisión. En todo caso serán 

juzgados por un jurado Jos delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden 

público o a la seguridad exterior o interior de la Nación: 

VD.· Le serán facilitados todos los datos que solicite pora su defensa y que consten 

en el proceso; 

VID.· Será juzgado antes de cuatro meses si se tratere de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos años de prisión y :rintcs de un año si la ¡1ena máxima excediere de 

ese tiempo; 

IX.· Se le oirá en defensa por si o por persona dl' su confianza, o por ambos, según 

su voluntad. En caso de no lencr c¡nien lo deíicnda, se le prc!-.cnlará lisla de los defensores 
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de oficio para l¡ue elija el que o los que le convengan. Si el acusado no quiere nombrar 

defensores, después de ser requerido para hacerlo, al rendir su declaracion preparatoria, el 

juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defenj,or desde el momenlo en 

que sea aprehendido y tendrá derecho a que este se halle presente en todos los actos del 

juicio; pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite, y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o dclcnclón, por falta de pago de 

honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, pur causa de 

responsabilidad penal o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como 

máximo Oje la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el liempo de la 

detención."º~' 

Estas Garantías las debe respetar el juez, con esto, no se trata de decir que el Ministerio 

Público no las toma en cuenta, sino que dichas Garantías son observadas durante el proceso y no 

en la Averiguación Previa, en donde el Ministerio Público se lijara en cumplir lo establecido l!n 

Jos artículos 269 y 271 lercer párrafo del Código de Proc~dimientl1s Penales para el Distrito 

Federal. 

t52) Consti1uc1ón Polí11ca de los- Es1.11los L:111dllS ~lex1c;1110.~. P. P 17-19 
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11 Articulo 269: Cuando el inculpado fuere aprehendido, detenido o se presentare 

voluntariamente, se procederá inmediatamente de la siguiente forma: 

1.- Se han\ constar el día, hora y lugar de su detención, en su caso, asi como el 

nombre y cargo de quienes la pracllcaron; 

11.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y, en su caso, el nombre 

del denunciante, así como los siguientes derechos: 

a) El de comunicarse inmediatamente con 1¡uien estime conveniente; 

b) El de designar sin demora persona de su confianza para que lo defienda o 

auxilie, quien tendrá derecho a conocer la naturaleza y causa de la acusación y 

c) El de no declarar en su contra y de no declarar si así lo desea. 

Para los incisos a) y b) se le permitirá utilizar el teléfono o cualquier otro medio de 

comunicación. 

111.- Cuando el detenido fuere un indígena que no hable castellano, se le designará 

un traductor, quien le hará saber los derechos a <¡ue se refiere la fracción anterior. Si se 

tratare de un extranjero, la detención se comunicará de inmediato a la representadón 

diplomática o consular que corresponda; 

lV.- La autoridad que decrete la detención, la comunicará de Inmediato al servicio 

público, de localización telefónica del Distrito Federal, asentando en autos su cumplimiento 

con Indicación del día y hora en que se verificó, y 
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\' .- En lodo caso, se mantendrán separados los hombres y mujeres en los lugares 

de detención. "" 1
' 

"Arficulo 271, tercer párrafo: Cuando se trate de delito no intencional o culposo, 

exclusivamente, y siempre que no se abandone al ofendido, el Ministerio Público dispondrá 

la libertad del Inculpado, sin perjuicio de solicitar su arráigo, si este garantiza mediante 

caución suficiente que fije el Ministerio Público, no sustraerse a la acción de la justicia, asl 

como el pago de la reparación de los daños y perjuicios que pudieran serle exigidos. Igual 

acuerdo se adoptará, sin necesidad de caución y sin perjuicio de pedir el arráigo 

correspondiente, cuando el delito merezca pena alternativa, o no prh·ath•a de libertad. 

El Ministerio Pilbllco fijará de inmediato la garantía correspondiente, con los 

elementos existentes en la Averiguación Previa, una vez que le sea solicitada la libertad del 

Presunto Responsablc. 11 1.\4~ 

E1 Ministerio Público debe tomar en consideración las garantias contempladas en los 

articulas 14 y 16 de la Constitución Política, ya que para efectos de una consignación y más aú.n 

de la prosl:!cución de un delito, dichas garantias deben siempre encontrarse presi:ntes en d actuar 

del representante social. 

El Ministerio PUblico debe velar por las Garantías de Seguridad Jurídica qui: la 

Constitución impone siendo estas: 

t53¡ Lcgisfació11 Penal f\.texicru1a. Códil!o de procedilllH!lltos Penales para el Oisirito Fcdcrnl P 150·1 y 150-2 
{54¡ lbidem. r. 150·::!·1 
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l.- GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES: No se pueden aplicar 

leyes antiguas y/o derogadns si perjudican al sujeto activo. 

11.- GARAl'.i'TIA DE AUDIENCIA: El inculpado tiene derecho a ser oido en juicio en 

todo lo referente a su defensa. 

111.- GARANT!A DE LA EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA 

PENAL: Hace referencia a que el delito que se persiga debe estar tipificado como tal en el 

Código Penal. 

IV.- GARANTIA DE COMPETENCIA; El acto de molestia debe emanar de autoridad 

competente. 

V.- GARANTIA DE LEGALIDAD: Se refiere a que todo acto de molestia debe ser 

debidamente fundado y motivado. 

VI.- GARANTIA DEL MANDAMIENTO ESCRITO: Versa en que el acto de molestia 

debe derivar de un mandamiento escrito, ya que si son verbales. por ese solo hecho, son 

violatorios de garantías. 
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4.2. CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES PARA 

EJERCITAR ACCION PENAL. 

Nuestra Constitución Política señala como Garantías de Seguridad Jurídica a las 

establecidas del articulo 14 al 26. 

El articulo 14 establece: ~·A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 

persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propledade~ posesiones 

o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades escenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 

aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá. ser conforme a la letra 

o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de céta se íundará en los principios 

generales del derecho. 111 ~~ 1 

{55) Constitución Polilica de los Estados U111dos Mcll.ic:rnos P.13 
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Ignacio Burgoa, explica respecto a la irretroactividnd de la ley que: "Cuando el 

gobernado haya estado desempeñando una actividad sin restricción o normnción legal alguna y 

por efecto del principio que enseña que <los particulares pueden hacer todo aquello que la ley 

no les prohiba o impida>, la ley que posterionnente se ex: pida consignando esa restricción o 

nonnación, no deberá aplicarse para afectar las situaciones creadas con motivo del desempeño de 

la conducta que con anterioridad no se encontraba normada, limitada o condicionada"cst.i 

Lo que el maestro Burgoa explica es cierto, todo individuo es libre de realizar los actos 

que le plnzcan, siempre y cuando estos no estén prohibidos por la ley. 

En el numeral 14, se encuentra implicada en el segundo piirrafo la Garanda de 

Audiencia, dicha Garantia se integra mediante cuatro garantías específicas de seguridadjurldica: 

"a) El juicio previo al acto de privación; 

b) Que dicho juicio se siga ante tribunales previamente establecidos; 

e) El cumplimiento o la observancia de las formalidades procesales 

escenciales; 

d) Y la decisión jurisdicional ajustada a las leyes vigentes con antelación a la causa que 

origina el juicio." 

Estas garamias qut! se indicaron son las bases orgánicas y fondo de lo establecido por el 

propio articulo 14. 

(561 BURGOA, Ignacio, Las Garantías Individuales, Ed. Porriia, México, 1979. P.532 
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Por otra parte, Emilio Rabasa nos dice respecto al juicio que: "Este no es mb que el 

medio de determinar la posición del derecho; el fin es siempre el derecho mismo, que se 

confirma o restituye, que se declara en ti acta final del procedimiento: la sentencia. 

Garantizar, pués, al hombre un juicio y una sentencia fundados en ley, es asegurarle la 

protección de los bienes, es decir, su vida, su libertad y su propledad. 111º 1 

Otra Garantía de Seguridad que nos interesa citar, es la establecida en el ai1ículo 16 de la 

propia Constitución Política. el cual dice: 

"articulo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funda y 

motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o 

detención, sino por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia. acusación o querella de un 

hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, r sin que estén apoyadas aqul.!llas por 

declaración, bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 

responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito en que cualquiera 

persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a 

disposición de la autoridad inmediata. Solamente- en casos urgentes, cuando no haya en el lugar 

alguna autoridnd judicial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podra la autoridad 

administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, 

poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de cateo, que 

solo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de 

(57¡ RABASA. Emilio, El Aniculo 14 y el Juicio Consti1ucion:i.I. Ed. Porrün, México. 1984. P. 278 
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inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan. a 

lo que unicamente debe limitarse la diligencia. levantándose al concluirla un acta 

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en 

su ausencia o negativa, por Ja autoridad que practique la diligencia. 

La autoridad administrativa podra practicar visitas domiciliarias unicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición 

de Jos libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 

fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las fonnalidades prescritas para los 

cateas. 

La corespondencia que bajo cubiena circule por las estafetas, estará libre de todo 

registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningtin mit..'tllbro del ejército podrá alojarse en casa particular contra la 

voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra Jos militares podrán 

exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los ténninos que establezca la ley 

marcial corespondiente. nrm 

El artículo transcrito, expresa Ja necesidad de: un mandamiento escrito de la autoridad 

competente que motive la causa legal del procedimiento, así mismo prohibe la detención o 

(58) Con.c;tilución Politicade los Esrados U11idos Mexicanos, Ob. Cil. P.P. J.t.15 
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aprehensión de algún particular sin que previamente exi.<it.1 acusacíón o querella de un hecho que 

se castigue con pena corporal. 

Con lo indicado, el Ministerio Público debe recibir denuncia o querella de un particular 

sobre un hecho que le cause perjuicio a él o a sus intereses para poder investigar a quien haya 

realizado el acto como presunto responsable de algún ilícito; sino existiere dicha denuncia, el 

Ministerio Público esta imposibilitado de iniciar las investigaciones procedentes, puesto que si lo 

realizara por propia iniciativa, violaría indudablemt:nte la Garantia expuesta con antdación. 

Cuando el Ministerio Público ejercita la Acción Penal, en el pliego de consignación, así 

corno en su Acuerdo del mismo, debe de fundamentarlos con los requisitos exigidos por los 

artículos 14, 16 y 21 Constitucionales, manifestando lo siguiente: 

ºVista para resolverse la presente indagatoria y apareciendo que en concepto, del 

suscrito, se encuentran reunidos y satisfechos los requisitos exigidos por los arlkutos 14, 16 

y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para proceder 

penalmente en contra de como probable(s) responsable(s) del(los) de1ito(s) de 

-----cometidos en agravio de previsto(s) en el(los) artkulo(sJ __ del 

CódiMo Penal vigente ..• " 

Como observamos, el Ministerio Público hace referencia a que el consignado: 
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a) Será privado de su libertad (cuando d caso lo amerite) previo juicio 

seguido ante tribunales establecidos {art. 14); 

h) Exista denuncia o querella en contra de este (art. 16); y 

e) El fundamento de su conocimiento en el asunto (art. 21) 

Los articulo 4o. y So. del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

respecto al Articulo 16 señalan: 

"Articulo 4o.- Cuando del acta de Polida Judicial no aparezca la delención de 

persona alguna, el Ministerio Público prac1icará o pedirá a la autoridad judicial que se 

practiquen todas aquellas diligencias necesarias, hasta dejar comprobados los requisitos 

que señala el artículo 16 constitucional para la detención; pero si dichos requisitos 

aparecieran ya comprobados en el acta de Policía Judicial, el Ministerio Público la turnará 

al juez solicitando dicha detención. 

Articulo 5o.- Para los efectos de la segunda parte del artículo anterior, el Ministerio 

Público, al hacer la consignación correspondiente, pedirá al juez que decrete la detención 

del Presunto Responsable y que practique todas aquellas diligencias que, a juicio de aquél, 

sean nt?cesarias para comprobar el cuerpo del delilo y la responsabilidad del acusado. 11 '~9 ' 

¡591 Lc¡,!1slac1ón Pennl Mc'l.tcana. Ob. Cit. P. 105 



4.3. RESOLUCION DEFINITIVA DEL MINISTERIO PUBLICO PARA NO 

EJERCITAR ACCION PENAL. 

El mencionado artículo 21 de nuestra Carta Magna, faculta al Ministerio Público para 

ejercitar 1a Acción Penal; sin embargo, este no es el que decide sobre el No Ejercicio de la 

Acción Penal de una Averiguación Previa; el expediente tiene un procedimiento especial, el cual 

es el trámite que se lleva a cabo para la aprobación del No Ejercicio de la Acción Penal en la 

Averiguación Previa. 

El Procurador General de la República (en materia federal), y de Justicia (en materia de 

fuero común) son los que deciden la aprobación del No Ejercicio, ahora bien, la institución del 

Ministerio Público esta representada por un Procurador General como lo establecen los articulas 

2o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 2o. de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República señalando: 

Artículo 2o : "La institución del Ministerio Público Federal, presidida por el 

Procurador General de la República, y este personalmente en los términos del artículo 102 

Constitudooal, tendrá las siguientes atrlbuciones ... 111601 

Articulo 2o : "La institución del Ministerio Público del Distrito Federal en su 

car,cter de representante social, tendrá las siguientes atribuciones, que ejercerá por 

conducto de su titular o de sus agentes y auxiliares .•• 111
"

11 

(60) Legislación Penal Mexicana, Ob. Cil. P. 3-H-1 
(61) lbidem. P. 370 
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Estos procuradores delegan su función de conocer acerca de delitos a los diversos 

Agentes del Ministerio Público, facultándolos de igual manera a detenninar si hay o no 

elementos para ejercitar la Acción Penal; pero no obstante, que a criterio de dichos agentes del 

Ministerio Público la Averiguación Previa que de en el supuesto de proposición del No Ejercicio 

de 1a Acción Penal, el Procurador General es quien debe aprobar la procedencia del mismo. 

Al respecto el Articulo 133 del Código Federal de Procedimientos Penales sCñala que si 

los Agentes del Ministerio Público Auxiliares, determinan no ejercitar la acción penal, el 

querellante, denunciante u ofendido, podrá ocurrir al Procurador General de la República en un 

ténnino de quince días, y este, oyendo el parecer de sus Agentes Auxiliares, decida en definitiva. 

Este trámite, es similar al que se lleva a cabo al proponer la Ponencia de No Ejercicio de 

la Acción Penal que ya analizamos. 
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4.4. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL NO EJERCICIO DE LA 

ACCION PENAL EN LA A VERIGUACION PREVIA. 

Hemos reiterado que el Amparo es el último reducto que paseé un particular para 

protegerse de los actos de una autoridad, es de saberse que contr:i la resolución del No Ejercicio 

de la Acción Penal no procede ningú.n tipo de recurso o amparo alguno, sh.~ndo tal resolución un 

acto de autoridad. 

La improcedencia del Amparo contra el No Ejercicio de la Acción Penal ha dado origen 

a un sinnúmero de anomalías, irregularidades y parcialidades en la Averiguación Previa. 

De lo dicho, vamos a citar un ejemplo para que el concepto sea entendible e indudable: 

Supongamos que el señor X denuncia el delito de homicidio ante d Ministerio Público 

sufrido en agravio de su hermano el señor Y, señalando como presunto responsable del ilícito al 

señor Z, sucede que el señor Z es amigo del Ministerio Püblico o bien, le ofrece d;idivas para 

que la Averiguación Previa se tome a su favor, por consiguiente, el Ministerio Público comienza 

a trabajar parcialmente la Averiguación Previa; consiguiendo que el dictámen pericial de 

criminalistica se encamine a una muerte accidental, <le igual manera dicho funcionario logra 

obtener que la necropsia de ley se encause al fallecimiento accidental o bien convence de alguna 

manera al señor X de obtener un certificado médico para lograr así la dispensa de necropsia; por 

su parte, el señor X se compromete a presentar testigos de los hechos, pero dichos testigos no se 

encuentran y el señor X no tiene manera de comunicarse con dios, al no e'<istir (según el 
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Ministerio PUblico) elementos que permitan ejercitar la Acción Penal, este propone el No 

Ejercicio de la misma, señalan~o al señor X que tiene quince días naturales contados a partir de 

la notificación del No Ejercicio para que presente elementos de prueba así corno los testigos 

prometidos; transcurren los días indicados y al vigésimo segundo día o vigésimo cuarto llegan 

los testigos y al quererlos presentar el señor X ya no hay tiempo puesto que se aprobo el No 

Ejercicio de la Acción Penal. 

¿Qué sucede'!, el particular {en este caso el señor X) ya no puede hacer absolutamente 

nada al respecto porque no poseé ningun tipo de recurso que le permita a su denuncia proceder 

conforme a Derecho. 

Si analizamos con detenimiento este caso nos daremos cuenta que la improcedencia del 

amparo contra. el No Ejercicio de la Acci6n Penal es dañina tanto para el particular como para la 

pronta y expedita impartición de justicia. 

La Ley de Amparo en su anículo 73 señala las causas de improcedencia del juicio de 

Amparo y particularmente la fracción XV que es la que ahora nos interesa, diciendo de la 

siguiente manera: 11 EI Juicio de Amparo es Improcedente: .. 

XV.- Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, que dcl>an ser revisados de oficio, conforme a las leyes que 

los rijan, o proceda contra ellos, algún recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud 

del cual puedan ser modincados, revocados o nuliflcados, siempre que conforme a las 

mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos mediante la interposición del recurso 
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o medio de deíensa legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los 

que la presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independientemente de 

que el acto en si mismo considerado sea o no susceptible de ser suspend,do de acuerdo con 

esta ley. No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, 11 el acto 

reclamado carece de fundamentación;" 4611 

Por otro lado, el articulo 14 de la Ley citada nos habla respecto al Amparo indirecto, 

mismo que se pedirá ante el Juez de Distrito, y que en caso de que 1\ega.se a proceder albruna. va. 

el amparo contra la resolución del No Ejercicio de la Acción Penal, ese tipo Je Amparo 

(indirecto) seria el que se promoviera. 

El articulo estatuye: 

"El Amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 

1.- Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 

es.pedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la rracclón 1 del artículo 89 

Constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los estados, 

u otros reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general. que por su sola entrada 

en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, cause perjuicio al quejoso; 

IL- Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrath·os o del 

trabajo. 

(62) Ley de Amparo, Ed. Andradc, México.1990. P. 360·13 
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En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en 

forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por 

violaciones cometidas en ta misma resolución o durante et procedimiento, si por virtud de 

estas ultimas hubiere quedado sin defensa el quejoso, o privado de los derechos que la ley 

de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la 

controversia; 

ID.· Contra actos de tribunales judicial~ administrativos o del trabajo ejecutados 

fuera del juicio o después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, s6lo podrá promovene el amparo 

contra Ja última resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en 

la misma demanda las dem's violaciones cometidas durante ese proccdimtento, que 

hubiere dejado sin deíensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse et juicio contra la resolución 

definitiva en que se aprueben o desaprueben; 

JV •• Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una 

ejecución que sea de imposible reparación; 

v .• Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas 

extrañas a el, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o 
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medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se 

trate de juicio de terceria; 

VI.- Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en los casos de 

las fracciones 11 y Ill del artículo lo. de esta Ley.1
"l

1 

Como observamos, la fracción 11 del artículo citado nos da la pauta a la posible 

competencia del Juez de Distrito para conocer de este asunto, sin embargo el artículo 74 que 

habla de las causa de sobreseimiento, menciona que son cuatro: 

111.- Cuando el agraviado desista expresamente de la demanda; (la cual no es 

aplicable a este caso) 

Il.- Cuando el agru·iado muera durante el juicio, si la tarantía reclamada sólo 

afecta a su persona; (tampoco es el caso) 

IIL- Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el capUulo anterior; 

IV.- Cuando de las constancias de au1os apareciere claramente demostrado que no 

existe el acto reclamado, o cuando no se aprobare su existencia en la audiencia a que se 

refiere el articulo 155 de esta Ley. 111
M

1 (tampoco es nuestro caso) 

Si apreciamos las causas anteriores, ninguna originaria el sobreseimiento, sin embargo, 

(63) ldem. P.P. 360·17 y 360-18 
t641 lbidein. P. 352-354 
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la fracción III obedece a las causas de improcedencia del juicio de amparo estipuladas en el 

artículo 73 y principalmente la ya analizada fracción XV, siendo muy clara y concisa al indicar 

la no procedencia del amparo contra este tipo de acles. 

Por su pane, el articulo 136 de la Ley multicitada, nos habla sobre la suspensión del 

acto reclamado cuando emane de autoridades administrativas, diciendo: 

ºSi el acto reclamado afecln la libertad personal, la suspensión sólo producirá el 

erecto de que el quejoso quede a disposición del Juez du Distrito, untcamente en lo que se 

refiere a su lihertad personal, quedando a disposición de la autoridad que deba juzgarle, 

cuando el auto emane de un procedimiento del orden penal por lo que hace a la 

contlnuacl6n de este. 

Cuando el acto reclamado consiste en la detención del quejoso efectuada por 

autoridades administrativas, o por la policfa judicial, como responsable de algún delito, la 

suspensión se concederá, si procediere, sin perjuicio de que se haga la consignación que 

corresponda. Si se concediere la suspensión en los casos de ordenes de aprehensión, el Juez 

de Distrito dictad las medidas que estime necesarias para el aseguramiento del quejoso, a 

efecto de que pueda ser devuelto a la autoridad responsable sl no se le concediere el 

amparo. Sl la orden de aprehensión se refiere a delitos sancionados con pena cuyo término 

aritm~tico sea mayor de cinco años de prisión, la suspensión sólo produciré el efecto de que 

el quejoso quede a disposición del Juez de Distrito en el lugar que este señale, unicamente 
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en lo que se refieren su libertad personal, quedando a disposición de la autoridad que deba 

juzgarlo, para los erectos de la continuación del procedimiento penal 

Cuando el acto reclamado consista, en 11 detención de1 quejoso por orden de 

autoridades administrativas, podrá ser puesto en libertad provisional, mediante las 

medidas d~ aseguramiento y para los erectos que expresa el párrafo anterior. 

En los casos de detención por mandamiento de las autoridades judiciales del orden 

penal, o de auto de prisión preventiva, el quejoso podrá ser puesto en libertad bajo caución 

conforme a las leyes federales o locales aplicables al caso. 

La libertad bajo caución podrá ser revocada cuando aparezcan dalos bastantes 

que hagan presumir, fundamentalmente, que el quejoso trata de burlar la acción de la 

justicia. 

El juez dictará las medidas adecuadas para garantizar la seguridad del qucjosot 

para evitar que se sustraiga a In acción de la jusliciat y en todo caso, deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 20, fracción 1, de Ja Constitución. 

Las partes podrán objetar en cualquier tiempo el contenido del informe previo. En 

los casos previstos en el articulo 204 de esta Ley, se considerará hecho superveniente la 

demostración de la íalsedad del contenido del informe y el juez podrá modificar o revocar 

la interlocutoria en que se hubiese concedido o negado la suspensión, 
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En estos casos, deberi el propio juez dar vista al Ministerio Público Federal para 

IOS efeCtOS del precepto legal citado. mt.SI 

La Suprema Corte de Justicia emitió una jurisprudencia respecto al No Ejercicio de Ja 

Acción Penal, la cual dice: 

MINISTERIO PUBLICO: 11 Cuando ejercita la acción penal en un proceso, tiene el 

carActer de parte y no de autoridad, y, por lo mismo. contra sus actos, en tales casos, es 

improcedente el juicio de garantías, y por la misma razón, cuando se niega a ejercer la 

acción penal Las facultades del Ministerio Público no son discrecionales, puesto que debe 

obrar de modo justificado y no arbitrario, y el sistema legal que garantice a la sociedad el 

recto ejercicio de lis funciones de esa Institución, puede consistir en la organización de la 

misma, y en los medios de exigirle la responsabilidad consiguiente, y si los vados de la 

legislación lo impiden, esto no es motivo para que se viole lo mandado por el articulo 21 

Constitucional" .'661 

Como ya bien hemos analizado, no exis1e manera de interponer amparo contra este 

multicitado neto de autoridad. lo cual, insistimos, no debe ser así, sino que es pertinente que 

proceda para la protección del particular y no dar cabida a actos violatorios, que dañen la leal 

impartición de justicia 

(65) ldem. P.P. 372-374 

166) Jurisprudencia No. 689.· Apéndice al Tomo CXVlll. P<ig. 1229 
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Ignacio Burgoa estipula en lo referente a la abstención del ejercicio de la acción penal 

del Ministerio Público que: 

"Siendo dicha entidad la titular exclusiva y excluyente de la mencionada facultad, 

teniendo, por tanto, una potestad 11soberana11 en cuanto a la pertinencia o improcedencia 

de su ejercicio, puede suceder que el Ministerio Público se abstenga ilegal e ilegitimamente 

de acusar a una persona como autor de un delito, no obstante que este y la presunta 

responsabilidad de aquella sean evidentes. El ofendido en este caso, según lo ha asentado la 

Suprema Corte, no tiene ningún derecho para Impugnar jurídicamente el acuerdo del 

Ministerio Público en el sentido de no ejercitar la acción persecutoria, por lo que la vida, 

honra, intereses, etc., de los sujetos pasivos de una Infracción penal quedan al arbitrio de la 

citada institución. •1l 671 

La opinión que sustentamos en este punto, es que debe ser procedente el juicio de 

Amparo contra la resolución del No Ejercicio de la Acción Penal que tome el Ministerio 

Público, Burgoa ha señalado que: 

"El ofendido debe tener el derecho de enlabiar la acción conslitucional contra el 

acuerdo del Ministerio Público en el sentido de no ejercitar su facultad persecutoria, pues 

de esta manera dicha institución y su jefe, que es el Procurador, tendrían un dique a su 

posible actuación arbitraria de dejar impunes Jos delitos o irreparados los daño!i causados 

por estos al ofendido. Si se determinase la procedencia de la acción de amparo contra 

167) BURGOA. Ignacio. Las Garantías h1dMdunles. Ed. PomJa. México, México 197Q, P. 662 
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dichas decisiones del Ministerio Público, la justicia federal tendría oportunidad de 

establecer, en cada caso concreto que se presentase a su conocimlcnlo, si la negativa por 

parte de dicha entidad de perseguir un delilo y acusar a su aUlor está o no legalmente 

fundada, pudiendo obligar a la mencionada institución a ejercitar la acción penal en el 

caso de que se reunieran los requisitos legales para el efecto. n(6ll 

De igual forma, Colin Sánchez opina al respecto: 

"Es aberrante y hasta sospechoso que, el Ministerio Público en nuestro medio 

pueda desistirse de la acción penal y haciendo gala, descarada, inaúdlta e inenarrable 

invada funciones jurisdicionales, puesto que, con el desistimiento estJ\ resolviendo el 

proceso. " 1691 

(68) ldcm. r. 663 
(69) Ob. Cit. P. 238 
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4.5. OPINIONES PARA LA POSIBLE INTERPOSICION DEL AMPARO CONTRA 

LA PONENCIA DEL NO EJERCICIO Y LA RESOLUCION DEFINITIVA DEL 

MISMO. 

Hemos estudiado la improcedencia del amparo contra d No Ejercicio de Ja Acción 

Penal, también, la necesidad de que este sea procedente para evitar abusos por parte del 

Ministerio Público y brindar protección al particular. 

Ahora, expondremos las opiniones que se aportan al respecto, teniendo principalmente 

una adición a la primera parte del artículo 2 t Constitucional, Ja cual \'Crsaria de la siguiente 

fonna: 

"La imposición de penas es propia y exc1usiva de la autoridad judicial. La persecución 

de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la la 

autoridad y mando inmediato de aquél. Ln negativa dei representante social para ejercer la 

acción de la cual es titular, deberá ser comprobada plenamente para evitar alguna 

violación de las garantías del gobernado. Compete a la autoridad administrativa la aplicación 

de }as sanciones ... " 

Otra opinión versaría en la adición a la Fracción XV del artículo 73 de la Ley de 

Amparo, para quedar como sigue: 

"Contra actos de autoridades distintas <le los tribunales judiciales, administrativos o del 

trabajo, que deban ser revisados de ofici~. conforme a las leyes que los rijan, comprobando su 
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procedencia y siempre que no violen alguna ~arantia o proceda contra ellos algún 

recurso •.• " 

Es importante señalar, que en las propuestas anteriores, la aportación brindada es la que 

se marca resaltada en el escrito, denotándose así las adiciones en cuestión. 

Vistas las opiniones anteriores, surge la pregunta de ¿Por cuanto tiempo se otorgarla el 

amparo contra el No Ejercicio de la Acción Pen~I'!, la respuesta que damos es: el tiempo en que 

tarde ya sea la resolución definitiva de archivo {plenamente comprobada) o la consignación del 

expediente. 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA: Como resultado del análisis sobre Ja ponencia del No Ejercicio de la 

Acción Penal en la Averiguación Previa, estimamos que es un verdadero Monopólio la facultad 

que paseé el Ministerio Público para ejer citar ta acción penal, misma que ha dado origen a 

diversas anomalías e irregularidades en el actuar del Representante Social. 

SEGUNDA: Dicho Monopólio, fue tomando fuerza al ir evolucionando ta figura del 

Ministerio Público, atrnvés de los procesos legisla1ivos correspondientes. 

TERCERA: El No Ejercicio de la Acción Penal, debe ir debidamente fundada y 

motivada, no obstante que se consulta la ponencia con los funcionarios citados en la presente 

investigación. 

CUARTA: Debe ser proce<lcnte un recurso de revisión a petición del particular, cuando 

este posca los elementos probatorios convincentes para tal efecto, )' no unicamentc :;ujctarse al 

término de los quince dias (h:ibiles o naturales) segün sea el caso, nu obstante, teniendo el plazo 

seña,lado en e1 Articulo 133 del Código <le Procedimientos Penales. 

QUINTA: Es prudente mencionar que al existir la procedencia del Amparo contra la 

resolución del No Ejercicio úc la Acción Penal, el Ministerio Püblico pierde indiscutiblemente el 

monopólio del cual ha sido titular ncordes con d Texto actual del Articulo 2 l Constitucional. 
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SEXTA: Es pertinente una refonna a la Constitución Política en su Articulo 21 para 

que en ella se estipule la protección del derecho al particular. Asimismo, la adición íl la Fracción 

XV del Articulo 73 de la Ley de Amparo, para que atravCs de ella se tenga el fundamento legal 

para que se origine un juicio de garantías. 

SEPTl1\1A: Estas ideas, son aportadas con la finalidad de hacer notar la necesidad de 

realizar reformas a nuestras legislaciones, opinion apoyada en criterios de los juristas expuestos 

en la presente investigación, para lograr un progreso jurídico, que conlleve a un mejor desarrollo 

social. 
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